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IN'.rRODUCCION 

La disposición de las células germinales con fines de fecu!1 

dación asistida en el ser humano, es un método usado .en nuestro 

país por las dependencias Y. entidades de la administración públi. 

Cf<, tanto federal ·como local y las personas físicas o morales de 

los sectores social y privado que integran el Sistema Nac~onal 

de Salud, Con este recurao se pretende hacer efectivo el derecho 

quP. tiJ:tne toda. persona a decidir de manera libre, respo.~s_able ·E7 

informada sobre el número y espaciamiento de sus hijos, cuando 

por causas de diversa índole no pueda concebirse el hijo deseado 

por el método ce reproducción ·sexual por el que hemos lo.grado 

perpetuarnos como especie y trascender como seres individuales. 

1'ero le. fecundación asistida heteróloga trastoca lo~ conceE.. 

tos comunes de filiación, ofreciendo una gran cantidad d.e posib_! 

lidades Q\le alteran los princil)ios tradicion<üea; A.si sucede 

cuando un matrillionio acude al método o,ue n.os ocupa y e1. comP.one11 

te genético e.en el que se logra concebir el hijo no es de. ambos 

c6nyui:?;es o sólo es de uno de ellos; aC.em9.s esta eitua.ción se a

grnvn. cuando intervier..e una mujer tercera ajena que es la que· se 

encarga del desarrollo del embrión, o cuando la solicitante e~ 

una mujer ao1.tera que acude al método 'Pero aue no será la que d~. 

sarrolle en su vientre el embrión. 

Sienao ei·derecho de fami1.ia el que regula los aspectos de 



organización, vida y disolución de la familia, al,o;unos estudio

sos han tratado de analizar la fecund:ición asistida heteróloga 

i.nterpretando aus consecuencias en el derecho existenteº Se h~ 

ouostionado si comete n.dulterio la m.uje1· que se inseodna ein au

torización Ce su c6n,yuge; si tiene alg11n derecho ci.vtl el pre- -

embrión concebida in vitre; si son padrea los qUe proporcionan 

l.os genes o los que engendran el se.r concebido 1 entre otras co

sas. De igual forma han estudiado a la luz del derecho penal si 

quien acude al método y una vez concebido el embrión se desiste 

del mismo comete abandono de person9., si el profesionista. a_ue 

por descuido ocasiona la· muerte del pre-embrión. incurre e,n un" 

conducta de~ictiva. 

Acerte.de..mente, nuestro derecho se ocupa en la Ley General 

de Salud, reglamente.ria del artículo 42 Constitucional! de esta

blecer las normas aplicables a la fecundación asistida. ne tal 

forma que la Ley citada deterfuina que es materia de salubrid.ad 

general la coordinación de la investigación para la salud_y el 

control.de esta en los seres humanos, así como .el control sanit~ 

rio de la disposición de órganos, tejidos y sus componentes y ó~ 

dáveres de sere~.·}mmMos; desari-ollándo dichas materias en sus 

títulos quinto y decimocuarto así como en sus respectivos regla

mentos9 estableciéndose de esta. forlna los principios jurídicos a 

que se sujetan los actos de disposición de células germinales y 

la fecundación asi stiüa. 



Sin embargo, los referidos ordenR!llientos ·presentan grave!! 

doficiencias jurídicas que no resuelven la .conflictiva generada 

por la matferia. que estudiamoe y que 11.C>ª comprometemos ·a ·l\ace.r 

del conocimiento del. legislador ·Pará q
0

Úe .se. ~tiend~n estos aspe E_ 

·tos del avance cienti.ri~o y. se eviteri' <lonfli;;~s jurÍdicos futu-

ros. 

Las deficiencias que detectWnos en la Ley General de Salud 

y sus reglamentos en l.a materia relacionadas con la fecrutdaci6n 

asistida y que se nnalizan en el presei1te tre.bajo, ·;an desde el 

uso inapropiado de términos co;¡¡o en el caso de la palabra "ferti 

1.izaci6n", asi como la definición redundante de conceptos como 

el de ºcélulas fSCrminaJ.es0 

Una completa fa.ita de técnica legislativa se presenta en el 

contenido de la Ley General de Salud, en particular en su.Titulo 

:necimocuarto,. como se expone en el presen~e tr~bajo a fin de pr2 

mover su reforma. 

La fecundación asistida a la que el. lieglamento de la Ley G~ 

neral de Salud se re:fiere como "fertilización" y que criticamos 

por ser inapropiado, requiere especial. atención del legislador 

que debe ocuparse de establecer los parámetros legales dentro de 

los cuales se permita el desarrol.lo de la ciencia., garantizando 

en todo momento, los derechos elementales de todo ser humano• ºº!! 
cebido. 



CAPITULO I 

El concepto jurídrco de las células germinales de seres humanos 

en la Ley General de Salud. 

El estudio que a continuación oe presenta, destaca la impr~ 

cición jurídica de la definición de. células germine.les que con~

templa la Ley General de Salud. 

Partiendo de la definición de célula que ncs ofrece el Dic

ccionario Usual Larousse, como el elemento anatómico constituti

vo de los seres ViYOs, y entendiendo por ºgermen" a la primera -

fase de cualquier ser organizado animal o vegetal, las células -

germinales son el elemento qn~tómico constitutivo de la primera 

fase de cualquier ser vivo. 

La Ley General de Salud expone coruo concepto jurídico de _±.~:.;· 

células ~erminales! el si,~iente: 

"Art. 314.- Para efectos de este títÚlo, se en-
tiende por.: 

III. Células lerminales: Las célulás reproduc-



toras masculinas.y.femeninas capaces de dar o
rigen a un embrión; .. 

2 

En esta concepto jurídico encontramos como primera caracte

rística de las células germinales aa~de ser cálulaa reproduoto

~. calificativo determinante de que sirven a la reproducción 

como proceso biológico por el que dos seres vi vos perpetúan la 

espt:ie. Estas células son tanto masculinas como femeninas, y 

hasta aquí, la definición jurídica es perfecta. ·Pero agrega el 

articulo que eotas células son capaces de dar ori¡;¡en a un em

brión. Este a¡;¡regado final es desafortunado porque rompe con la 

unidact jurídica conceptual. del ·articulo citado, en atención a 

0 ue sus fracciones IV y V definen al pre-embrión y al embrión en 

los siguientes térroinus: 

"Art. 314.- Para efectos de este titulo, se en
tiende por: 

iv: Pre-Embrión: lil producto de la. concepción 
hasta el término de la segunda. semana de gesta 
ción; -
v. Embrión: El producto de la concepción a pnr 
tir del inicia de .. la tercera semana de gestá
ción y hasta el término de la decimose.gundn ne 
mana ge:stacional; -

" 

:De acuerdo con la definición de la ley en cita de lae célu

las germinales ~omo las oéluJ.as reproductoras masculinas y feme

ninas capaces de dar origen a un embrión, ¿,no se considerarán j~ 

rídic9Jllente como células germinales las que den origen a un pre

embrión? Si el pre~e~bri6n es el producto de la concepción has-
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ta el tármino de la·aegunda semana de gestación, el concepto ju

rídico ·de las células germinales no se .refiere al mismo toda 

vez que el embrión parte del inicio de la tercera. semana de ges

tación. 

Como se· analiza, el concepto jurídico de células germinales 

ádemás de ser reiterativo cuando dice que las células germinales 

son ••reproductorasº y que son "capaces de dar origen a un em

brión'', pasa por alto la etapa de pre-embrión normal en su des.!! 

rrollo y que se define en el propio artículo 314, de donde se 

concluye que la definición de células germinaleo de la ley éi ta

da no es jurídicamente acepta.ble. 

Por otra parte los rc.o;la.mentoa en materia. de control se.ni t.!!: 

rio de la disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres 

huma.nos y de inve~tigación para la salud, aplica.bles a la. mate

ria, no proponen una sola definición o concepto de lo que debe 

entender 8 e por células germinales, tal y como se destaca. en el 

cuadro Coruparati vo que se expone en la siguien·te página. 

Como se observa. en el cuadro comparativo, la definición de 

las célulr.s ·germinales de la Ley '1eneral de Salud se complementa 

·con los regla.mentas de la 1nateria porque los misruos tampoco in-

cluyen la definición de pre-embrión; pero en todo ca.so, la care.!! 

cia de uniformidad en sus contenidos conceptuales empob'rec.e el 

texto legal. 
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CClil'ARACION DE CONCSPTOS :LEJALES Y REJ:LAi<iENTARIOS, 

r-;:;~!~~:;~~-s~u~-\ .. ~:~~-~.,;r~oi.. ;~,~~--·-i· -~:-- rn~_s::_~~~~?u.: 
: Células Germinales: 

' Las células reproduc 
' toras masculinas y 
' femeninas capaces de 

aar ori~en a un em 
· brión. 314-I II -

\-P~e-Embri~~; 
' El producto de la 
. concepción hasta el 
'término de la se 
· gunda semana de ges:: 
: ta.ción. 314-IV. 

'Embrión: 

. El producto de la 
concepción a partir 
del inicio de la ter 

.cera semana de gesta 
CiÓn y hasta el tér~ 
mino de la decimose
gunds semana ~esta
cional. 314-V 

No las define No laa define 

-· - - -··- ·--·· ..;- .. - -·- -------. 
i 

No lo define No lo define 

El producto de la 
concepción hasta 
la décimo tercera 
semana de geota-
ción. 62 -XIII 

El producto de la 
concepción desde 
la fecundación 
del óvulo hasta 
el final de la 
décimosegunda se 
mane de gesta- ~ 
ción. 40-III 

R. CUNTRO:L SANIT. Reglamento de la Ley General de Salud en m-ª 

teria de control sanitario de la dispusici6n de órganos, teji

dos y cadáveres de seres humanos. 

R. INVESTI~ACiuN. : Reglamento de la Ley General de Salud en m-ª 

te ria de investigación para la salud. 

En conclusión: La definición juridica de células g·ermina--



les.de la Ley General de Salud deben reformarse para quedar en -

el siguiente tenor: 

"Art. 314. - Para efectos de este título, se en-
tiende 11or: · 

iii. Células GerminRles: Las células reproduc
:~~~s masculi.nas y femeninas; 

5 

Los reglamentos de la Ley General de Salud que se analiZR-

ron deben reformarse para obtener la unidad jurídica que el or--

den~miento le~9.l requiere, en lou conceptos relativos a células 

~erminales y pre-embrión y que actualmente no se contemplan en 

sus cuerpos normativos. 

CAPITU1U II 

Las células germinales co~o objeto de estudio científico. 

Las células <1erminales esconden el secreto de la esencia 

~isma del hombre y desde la antigueáad motivaron.la inquietud 

científica. 

Hipócrates intuyó que la vida provenía de la unión de dos -

semillas, una masculina y otra femenina. Aristóteles en cambio, 

consideraba que el hombre daba la vi•ia y la mujer sólo contri- -

buíi:i. 'l su desarrollo. De Graa.:f demostró en 1672 el origen de 

los ovíparos y m~míferos de huevos que oe desarrollan en el 
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11tero materno. van Leewenhoeck descubrió en -1677 la· existencia 

de los espermatozoides y en 1677 observó 'sil'' Uiiión eón el ÓVulo·. 

Ch'U'les Darwin revolucionó lns idé~s existerite~".del ~:ri~en del. 

hombre cuando en 1859 publica su l.i br,o '.'E'l ó;i~eri d~. las espe

cies por medio de la selección ne;turt•\1•• ;:,--~n:'J:a~~-: publica "·El 

ori,.,en del hambre y la relación sexúal"·' ~-~~ª- ;¡ide~~rie.s de la 

Sociedad de Historie. Natural de Brun"de Gregor ú!endel, publica

das en 1866, se exponen los resultado~- de· s~s investi~e.ciones, 
resumiéndose en las leyes de la escisión y del carácter dominan

te o leyes de la herencia, que sentaron las bases del desarrollo 

de la genética moderna. Hertwig cani'irmó en 1875 la penetración 

ó.e.L espcrmavozoió.e al óvulo. Hugo vries, uar.1 uoei:is y .t.'i-ick ~l'e~' 

herneark confirman en 1900 la aplicación de las leyes de _la. he-

rancia de ·Jre¡,¡orio Mend.el a las espeoiee vegetales. Avery y C_ol 

expusieron en 1944 la existencia de las moléculas de ADN. Wat-

son y Cric~ en 1953 explicaron los procesos de mitosis y meiosis 

a través de un modelo teórico de ADN y descubren su estructura 
(1) 

molecular en 1962 en unión con ldaurice H. F. Wilbins. 

El estudio de. la función de ce.da gen cuando se tiene la ca~ 

dena de ALN, ha inquietado a los científi~os de todo el mundo. 

Algunos con .. moti vaciunes económicas como C'raing Venter, investi-

gatlur de los Institutos Nacionales de Salud, quien en 1990 trató 

(1) ZARRALUQUI, Luis. Procreación asistida y derechos fundamente. 
les. Madrid, Tecnos c. 1988 pp 19-21 
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de patentar 337 i:1enes de ADN complemen~e.rio contando con la fra_!?; 

ca oposición del mundo científico que argumentó en contra de su 

solicitud que el procedimiento usado p0r Venter para lograr la 

secuencia obtenida, no era innovador. El Dr. Jame~ Watson enca

·beza a un grupo mundial de destacados científicos con el único 

ob,;etivo de descubrir de principio. a fin la molécula de ADN hum~ 

no; ~l proyecto conocido como Operación Genoma está programado 

par~ un tiempo de quince años y la finalidad es aolicar los re

sultados de esta investigación al campo de la medicina, siendo 

encomiable la motivación filantrópica del proyecto en cuestión. 

Sin embargo, la manipulación genética ya se ha iniciado en 

seres inferiores. En 1988 Philip Leder y Timothy Stewe.rd inser~ 

ta.ron en el ÓV\llo de una hembra· ratón un gen humano cancerígeno, 

del cual obtuvieron un ratón que nació con cancer y que se cono

ce como oncorratón y .fué patentado por sus creadores;· ahora lo 

produce la empresa Lu-Font para el estudio del Cáncer. Los bri

tánicos Peter Cood±'ellow y Robín Lovell insertaron en las célu--. 

las embrionarias de un ratón el gen Sry que ordena la diferenci~ 

ción testic.ular, lo.~ando obtener un ratón transexuBi; esto:. es, 

una hembra transformada en macho.( 2 ) 

La importancia de que los actos de disposición de l~s c.élu

las i)er!llinales de los seres humanos con fines de ·.r~6Unda0i6n a-

(2) Muy Interesante. Junio, 1992. México. pp 7'-11 



sistida así como otros actos relacionados con manipulación ~ené

tica, estén deoid9.mente contemplados en los ordenamientos lega--

les, se pone en evidencin en los precedentes que han ~uedado se

ñalados, y su estudio eu objeto del presente trabajo, 

CAPITULO III 

B 

La disposición de las células germinales eh la ferti·liz9.ción a--

sistida. 

Lg Ley General de Salud nos remite a su Reglamento en mate-

ri« de Investi~ación par" la Salud para ocup9.rSe de la fet'tiliz!!_ 

Ción asi~tida. Des9.fortunadamente el reglamento citado usa un -

término inapropiado toda vez que lo correcto sería referirse a 

lA. fecundación en razón de que el significado del Verbo •1fecun-- · 

d11.r" es hac·er fecundo o productiva; unirse lo~ elementos repro-

ductores masculino y femenino par~ originar un nuevo ser y la f~ 

cundación es la acción y efecto de fecundar, según el Diccionario 

Usual Larausse, Pero el artículo 4.0 fracción XI del citado re

glamento señala: 

Art. 40.- Para los efectos de este regl'3.mento 
se entiende por: ..• 
XI. Fertilización asistida.- Es aquélla en -
que la inseminación es artificial (homóloga o 
heterólog~ e incluye la fertilización in vi-
tro .11 

El término "fertilización" del reglamento oit!lda, es 9.cción 
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y efecto de fertilizar y fertilizar a su.vez significa abonar P!! 

ra hacér más fértil, en donde fértil como adjetivo se refiere a 

lo que es fecundo o productivo. 

De acuerdo a tiU significado:. el término fertilización ea ad_!! 

cuado para ser empleado en el oá.nipo. ·de.~la agricultura relaciona

da con la labranza y el cuidada:'d:~.·la t:!.'er;a, pero ea totalmente 

inapropiado para eJ. método pór .:·~ifci~aL::ei:. hombre provoca por me

dio e distintos de la unión coi 1;'~, · :Í:.~.\i~i.ón del óvulo con el es-

permatozoide humanos, siendo pr~{iE3~ ; ap1ic.;,:ble B: este caso 

palabra "fecundaciónº. 

la 

Una vez que ha quedado· sentada la crítica al inapropiado u

so que hace nueotra ley del término "ferti1iz.ación" justificado 

por los moti vos expuestos, emplea.remos en e1 presente trabajo el 

té:rmim; apropiado que ea fecundación, y que recomendamos sea re-

formado en el reglamento ci tado 9 substi tuyéndo aquél por éste ú]: 

timo. 

La fecundación asistida es la unión de las células reprodu~ 

toras masculina y femenina por 10.edios provocados por el hombre -

distintos del acto coi tal. 

La práctica de la fecundación asistida se .inició en los a-. '' .. 

nimales inferiores, en la modaiidad·;de .:iB.,iliseriiinaci6n· artifi'- :.. 

cial, entendiéndose ésta como 1~ :ini~~d~Óción'de la simiente del 
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macho en el aparato reproductor de la hembra por medios diversos 

a la unión sexual; y de acuerdo con el diccionario usual La- e: 

rousee es la introducción del esperma en las víao genitales de 

la mujer o de las hembras de los animales por un procedimiento 

artificial. 

Los árabes realizaron la primera inseminación artificial en 

caballoo en 1322. 

Aunque el término "artificial" que se define co1ao hecho por 

mano del hombre, fic•icio o poco natural, ha.sido criticado exp~ 

niéndose que las células germinales no son creadas por el hombre 

nosotros consideram~s que su aplicación no se orienta en la mat~ 

ria que nos ocupa al acto de obtención de las células, sino al 

método por' el que se logra su unión, que es lo que es provocado 

por el hombre, por lo que no podemos considerar inadmisible su 

empleo. En todo caso, es muy afortunada la terminalogia emplea

da Por Luis Zarraluqui en su obra ci tnda, definiéndola como fe-

cunuación asistida, cuya precisión no permite ningúna controver

sia, Pues el término "asistir" es sinónimo de auxiliar o soco- -

rrer. 

Otra forma de fecundación aoistida es la fecundación artif_! 

cial, consistente en la unión de las células sexuales fuera del 

aparato reproductor de la hembra. JacObi realizó la primera 
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fecundación artificial en 1763 cuando bafió huevos de hembra de 

salmón con lechaza de macho y obtuvo alevines de salmón. 

Lazaaro Spallanzani practicó la fecundación asistida en la 

forma de inseminación artificial en un~ perra en 1780. La idéa 

de crear un banco de semen de aniroaleS con fineé veterinarios es 

expuesta en Pavía por Paolo Montegazaa en ll866, en 1950 Jean Ro~ 

tand logra la.congelación de esperma de bov~no. ~a fecundación 

ºin vi tro'' se practicó a.símismo en los animales antas que en el 

hombre y los conejos fueron los elegidos por Charles Thibault 

que en 1962 aplicó en ellos su técnica. 

Las afortuna.dao investigacioneu practicadas en los animales 

oe enfocaron al ser humano, primero para atender los problemas 

de infecundidnd y postcriormen'te para casou de infertilidad. 

J. !lintor realizq en 1791 la. primer" inseminación artificial 

de Una mujer con semen del marido. Esta forma de- inseminación 

también se conoce como homóloga. Lickinson Logró en 1899 la pr_! 

mera inseminación artil"icial de mujer 'con semen de varón distin

to del marido. En 1949 Roberty Schayshea.n creó el primer banco 

de semen humano y en 195 3 Sherman logró los primeros embarazos 

hwnanos con semen congelado. En 1964 Robern Grahan fundó el ba.!! 

co.·, de semen de los premios nobel en el que sólo el racista Wi-

lliam Shock~ey depositó el suyo. 



:¡.2 

En el Quaen Vict:oria l~edical Center de MeJ.bourne. (Austra

lia) en 1969 el ginecólogo Patrick c. steptoe y el fisiólogo. Ro~ 

bert G. lIBwa.rds, iniciaron experimentos de fecundación "in vi

tre'• en seres humanos. Practicaron con ovarios. de· muje:res que 

habían sido intervenidas auirúrgicamente y sometidas a resec.cio:

nes causadns por diversa índole; así concibieron ia.idé~ de ·im

'plantar un óvulo fecundado in vitre en una mujer que no pudiera 

embarazarse por razones . .;inecológicas. El método de fecundación 

ovular extraccrpórea consiste en la extracción via laparoscópica 

de un ól/Ulo maduro de mujer fértil pero infecundable; su inclu

sión en un medio especial de cultivo para ser fecundado por el 

esperma de~ esposo y ser colocado en un medio especial de culti

vo donde permanece ha.:ita su seglllentació_n de 8 a 16 células para 

de ¡¡hi ser depositado en el útero en donde se desarro1lará una 

vez que encuentre libremente su lugar y se implante. Este méto

do de fecundación asistida homóloga, no entra en conflicto con 

los ordenamientos jurídicos vigentes que determinan la filiación· 

porque las células germinales provienen de una pareja unida en 

matrimonio y la mujer ges'ta en su seno el hijo. concebido ."in vi

tre". La misma situación se observa en la inseminación. 

Pero el ~étodo de fecundación asistida permite diversas va

riantes de las que derivan situaciones jurídicas.hasta el momen

to na previstas 0ue deriv.an de la.s formas heterodoxas de la aplJ; 

cación del método y ~ue E. P. P. Bonnet ha ex~uesto en el si- -
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.~iente cuadro: ( 3} 

l) .En relación {ª) 
A) Pareja .con 

·.'vinculo ma 
trimonial"7 

C) Mujer no 
casada. 

Uno de los esposos es estéril 
siendo reernpla.zado por un ''d~ 
dor'' o una 11 dn.dora11 según el 
ca.so. 

a la b) Ambos espüSOs oon estériles 
siendo reeroplazado2 por dos 
~~da.dores" 

fecundidad. 

2) En relación 
a la 

·gestación. 

r 2) 

En relación 
- ' -~ ~~ 

fecundidad 

Rn relación 
a la 

gestación 

En re le_c ión 
a la 

fectUldidad. 

En relación 
a la 

.~es'tación 

~ :~ 
l 

I:: 
le) 

{:: 
Íal 

lb) 

I a) 

~b) 
;.._ 

L~ esposa 1sume la gestución. 
Lq e«posa dele¡;a la gentu'ción 
en otra mujer \"madre nodri
zaº) 

Ambos in,egruntes son férti
les. 
Uno de los intesrantes es es
téril, siendo reemplaza.do por 
un ''dador'' o una "dadora'', 
c;iw~\~ i;.l ~04"."-

A.mbou inte~rantcs son estéri 
les siendo reemplazados por 
dos 11 dadores" 

La mujer asume la gestación 
La mujer delega la ~stación 
en otra mujer (''madre nodri
za'') 

.ua mujer es fértil y requ.iere 
de un 1

• dador'' 
La inuj er es estéril y requ'ie-. 
re de do9 11 dadoresn 

La mujer 1sume ia ~astación 
La mujer delega la gestación 
en otra mujer ( nmadre nodri
za") 

( 3) BONNE'l\ E.<'·"'- l!ecund«ci6u extracorpórea "in Vi tro" Conside 
raciones medicolegales, Prensa médic"- ar,5entina. Vol. 67 nj! 
mero 11, a ;¡os to 19SO. p. 541. 



La maternidad en la forma ortodoxa del método de fecunda

ción "in Vitre", también se .define como maternidad completa o b:i,. 

lateral o.biológica, atendiendo a la denominación propiesta por 

Cusine.( 4) 

Cuando el huevo se logró graoi.as a_· la· _dación de un tercero, 

por ser uno de los progenitores estéril, se dice que_ estamos en 

·presencia· de una madre incompleta o unilateral •. Cuando la mujer 

aloja en su vientre el huevo producto de una donación por ser 

los dos pro,.enitores estériles, se conoce a esta madre como por

tadora. Cuando el útero gestante es de una persona totalmente 

ajena a qUienes habrán de aparecer _como sus padres, el caso se 

ha dado a conocer como madre hospedadora (Prembrey), madre subr~ 

gante (Craft y Yovick) o madre antitriona o nod1~za {Cusine); su 

función consiste en dar alojamiento temporal al huevo que no ti~ 

ne afinidad genética con ella y·: una vez que el niflo nazca, dej_!!: 

ré. de existir unión entre el producto y la mujer que lo ha en~~ 

drado. (5) 

Los· doctores Edwards y Steptoe alcanzaron su objetivo cuan

do ~aoias a su intervención se· logró el nacimiento de Louise 

Brown el 2 de julio de 1978 pur inseminación artificial de Lesly 

<1'> .EÜNNET, E.F.P. ~- pp 537-541 
(?) Ibídem 
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.Brown con semen de su exposo Gil"bert. C5 ) 

Unq vez que se logró la forma ortodoxa de fecundación extr.!! 

corpórea 1'in vitro~, las formas heterodoxas se fueron haciendo 

una realidad. En diciembre de 1980 Elizabet Kane concibe como 

la primera madre de alquiler; en 1982 en el Queen Victoria Medi

cal Center de Melbourne, se realizó la primera fertilización de 

óvulo de donador con esperma del marido de la futura madre ges-

tante; en diciembrP ne 1983 el Tribunal de Cretenil autorizó el 

uso post-mortem del semen congelado Ce Alaine Pnrpalaix para in-

seminar artificial1nence a ou vi~da Corine Parpalaix; en 1984 en 

el Queen,,Victoria Medical Center de ldelbourne, n3.ció Zoe de un -

embrión con!jelado; en enero de 1986 nació Justin en Nueva Orle--

anG y fue el primer niño con sexo preelegido¡ en Rbril de 1986 

en la Universidad de Flinders en Adelaida Australia se obtuvo el 

primer embarazo con óvulos congelados. En marzo de 1987 en New 

Jersey Eotadoo Unidos, se resolVió por sentencia el conflicto e~ 

tre l" madre de !llquilcr ldary Beth \füi teheµd y los padres bioló

gicos, loH sefioren Stern de una niña nacida el 27 cte marzo de 

1986, concediendo su oustodia al matriiaonio Stern, la Corte re-

solvió en definitiva en febrero de 1988 declarando nulo el con-

trato de maternid"d de sustitución y confió la custodia de la n! 

( 6) ITALO TOZfilNI, Roberto. Aspectos éticos y mildicos de la fer
tilizacion in Vitre en la Argentina. ~olet!n de la Academia 
Nacional de ~edicina ae Buenae Aires. Vol. 65, enero-junio 
1987 p. 12 
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ña a su padre bioló~co. ·Los· Doctores -Thomas Twyman y Steven van 
. - -. . . 

Ha.nun en 1993 lo <;I''l.I'On ·el ·nacimie_nto. de __ u~a 'niÍla· gestada_- por. una 
,,:, ... 

gorila 11".mada. ,Tojo, que r\lá ·inseminada 'artiÚci~l:iie·nte. en Cape 
:.:·,_ ,;.;.-. 

Town Sud9.rrica. 

_,_,.:·· , ., . 

De la resella expue&tn concluíinos· que l~ aplicación de la fe-

cundación asistida heteróloga es una realidad en l'l medicina de 

nuestro siglo y al derecho le corresponde.prever que los princi

pios fundamentales.de la.dignidad del hombre se respeten en este 

tipo de prácticas mádico-científicas, 

CAPITULO IV 

El derecho aplicablA a la fertilización asistida. 

La fecundación.as~sti·da Ó·.oino fcir:oa de lograr la unión del 

ÓVulo con los esperm;.:tO"zolÍles: por medios provocados por el hombre 

distintos del .coito; ~'c,Íl idgro~ científicos oue ocasionan conse

cuenci-~s jurídicas. q~~ideben aer analizadas a la luz de los der~ 
chas má'< elem~ntale~' .. d:e·l ~omb.re; dada su especial naturalez,.,. 

E.J?.P. Bori~et·~pro:bb~e un -~studio de las consecuencias de la 

aplicación. de ·1,,: fecundación asistida ortodoxa a la luz del dere 

cho civil ·Y pen_al Vi',-.ente en Argentina. 

Al respecto de las cuestiones civiles, E.F.P. Bonnet estu-



die. los nrticulos 63, y 70 del código de Vélez s.~sfield y los r.!!_ 

laciona con la fecunda"ión asistida en su .varian~e ortodoxa, al 

efecto señala: 11 :Personas por nace.r. El articul.o 63 de riues-

tro código ciVil de fondo expresa que son, tale.a '.l.as que no ha-

'biendo nacido, se encuentran concebida!" en el seno materno"'· "A 

su vez, ·el artículo 70 de igu"l cuerpo le.;al, en. su' primer párr_!! 

fo advierte que 'desde la concepción del.seno materno comienza 

la existencia de las personas y. antes de su nacimiento.opueden a._!! 

a.uírir 'ilgunos derechos, como si hubieran nacido', aclarando', en 

el segundo párrafo, que •esos derechos quedan irrevocablemente 

adquiridos si los concebidos en el seno materno nacieren con vi

da, aunque fuera por ins·tantes después de estar separados de su 

madre." "Frente a estos -textos legales, somos de' opinión de que 

sólo se puede hablar de •persona por nacer' cuando.~l-huevo hu-
- ,, 

mano haya sido retir,ado de su medi'! artifio,ial de vida y haya 31 

do instalado en la cavidad uterina, .o si .se quiere, para un me

jor entendimiento, a partir del. momento e~ que üigrese al 'clau~ 

tro materno•, que por lo demás deberll. revestir las caracteriati

cas de •genotípico completo•". "De J.o contrario, es decir. mien

tras no ·se da la circunstancia del 'claustro materno•, entande~ 

mas que le~lmente no puede ser considerado •persona por. nacer• 

sino .simplemente como un •ser viviente', al que por esa razón, 

no le pueden caber derechos de ninguna índole." ( 7) 

(7) BONlú:T, E.j,'.P. Fecundación extrl<corpórea "in vitre" Conside 
raciones médicolegales. ?rensa médica ar.gentina. VoL 67 nú-
mero 11, sn;osto 1980. pp 539 y 540» · -
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.En 'relación con las cuestiones ciViles derivadas de la dur.!! 

ción del embarazo, Bonnet interpreta los art:tculos 75· y 77 del 

ordena.miento civil ya señalado, exponiendo: 11 ••• Art. 76. La ép~ 

ca de la concepción de los que nacieren vi vos queda fijada en t~ 

do el espacio de tiempo comprendido entre el máximo Y. el mínimo 

de la duración del embarazo." "Art. 'J.7. El, máximo de tiempo del 

·embarazo se presume que es de 300 días, y-el mínimo de 180 días, 

excluyendo el día del nacimiento. Esta presunción no admite 

pruebu. en contrario . 11 ''Machado, al comentar estos text<?s, pre V! 

no que 'la Ciencia no puede determinar con· exactitud matemática 

el momento de l'l concepc:ión,· porque es un secreto que hasta aho

ra guardu la naturaleza, y de esta inceriiduniqre nace la necesi-· 

dad de tomar el hecho del nacimiento como punto de partida: para 

·establecer una presunción que se funda en· las observaciones fi

sioló 5:J.cas. . El cálculo se hace contando hacia atrás, d·esde el 

día del nacimiem;o_, 300 días,·y nuevamente. de igual.modo,. 180 

días. El espacio de tiempo entre uno y otro tope cro'lológicame_!!. 

te· abarca el períódo d~ la concepción, es decir, 120 días'"_(8 ) 

Las consecuencias jurídicas derivadas de la aplicación del 

método de fecundación asistida en su variantP. ortodoxa, desde 

nuesto punto de Vista personal no crea nin;;una clase de contro

versia jurídica con el derecho ciVil, toda vez que se trata de 

una intervención p.U.. lograr que una pareja unida en matrimonio 

(8) BúNi<E'.C, E.F.P. ~b~.-.~it. pp 539 y 540. 
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conciba el hijo deseado con sus propias células.germinales y ea 

la misma mujer la que se hace cargo de la gestación del hueyo. 

La aplicaci6n del 1nétodo de fecundación asistida en nuestro 

país, se sujeta a las normas que al efecto establece la Ley •}en!_ 

ral de 8alud y sus .Reglamentos en materia de control sanitario 

de la dispceición de órganos, tejidos,y cadáveres de seres huma

nos, y al de investigación psr!l la salud¡ de t!ll :forma que, como 

se expone en los capítulos Ví'y, ViL' del presente trabajo, la in

terpret:Lción de ·las consecuencias del método deben estudiarse a 

la luz de la naturaleza especial del derecho que regula estos aE_ 

tos y no del derecho existente. 

Solo a manera de exposición, señalamos las normas de nues~~ 

tro derecho civil carrelativas con las expuestas pon Bonnet, que 

no se alternan ni afectan con la aplicación del método de :fecun

dación asistida ortodoxa. 

L.'i cs.pacii'!ld jurid.ica de las personas físicas oe establece 

en el articulo 22 del Código Civil, qu'e al respecto seilala: 

"Art. 12.- .La capacidad jurídica de las perso-
nas físicas se adquiere por nacimiento y se -
pierde nor ia muerte; nero desde el mómento en 
que un individuo es coñcebido, entra bajv la 
protección de la ley y se le tiene por nacido 
para los e:fectos declarados en el presente có
digo.~ 

La pate!'nidad legitima en nuestro Código Civil se determina 



atendiendo al momento probable de la concepción, de tal forma 

que el artículo 324. establece. la presunción de hijo de los cóny¡o 

ges de aquél que nazca después de cient'cí o~henta días de ceiebr!J; 

do el matrimonio y trescientos días .después ·de la.· 1üa·o1ución del 

·matrimonio, a partir de la s'eparación· .de •loa cónyuges :por ord~n 

judicial. Por lo que hace a los ·hijos nacidos dentro de los 

180 días siguientes a la celebración del .matrimonio 0 el artículo 

328 eatablece las re.glas al efecto en el sentidq de que el pad.re 

no podrá desconocer· al hijo nacido en este término. · Los .artícu

los 1314 y 2357 contemplan reglas especiales que permiten·a los. 

seres concebido~ al tiemp<;> de la muerte del au.t'or de' la herencia 

qu~ c~a.n viable a hereüar, a1:1im1Qmo tamoi.én puea~n ser. aonai;ari.os 

si fueron concebid'os en ·el momento. en que se hi".'o la donación . y 

además son viables. Como se observa, el legislado~ en los ·cita

dos artículoá permite ~ue la herencia y la donación, que se. oa-

racterizan por ser actos en los que· el consentimiento se. otorga 

en atención especial a .las. personas ·a favor de quienee se c.onst,1 

· tuyen y que tendrán el carácter de herederos o legatarios,. se -

constituyan a fa•ror de un ser humano que aún no ha nacido pero 

de cuya concepción tiene conocimiento el autor de la herencia o 
el donante, condicionándo el naci1aiento del derecho al nacimien

to Vivo del ser humano, momento en que adquiere personalidad ju

rídica. Respecto al nacimiento, el articulo 337 del citado ord~ 

namiento dispone: "Para los efectos legales, sólo se reputa nao_! 

do el feto que, desprendido entera~ent~ del sene materno, ·nve 

Veinticuatro horas o es presentado vivo ·al Rej¡j;stro Civil. Fal-· 



tanda alguna de estas circunstancias, nun a ni nadie·podrá enta

blar demanda sobre J.a paternidad. 

Sin embargo, existen circunstancias que nuestra ley no'con

templa en relación con la aplicación de : a fecundación as.istida 

homóloga, a saber: ¿Que sucede cuando el autor de la herencia f-ª: 

llece y su Viu'da se insemina artificia:lm nte con su ·semen? Esta 

situación ya se presentó en 1983 en el c so de Corine Parpalaix 

quien filé inseminada con el semen conge ado de §u c6,µyuge cuando 

éste ya había fal.lecido, 

l1e acuercto a .la interpretación de mes"tros ordeüamientos l,!t 

gales, el. hijo concebido con posteriori ad a la muerte del cóny~ 

ge no tiene la presunción le;,al de ser ijo de los cónyuges a su 

favor, en consecuencia no podria deduci ~ las acciones de J3UC..e~_r;.:

ción legítima, aún y cuando genéticame te eea hijo de]. autor de 

la.he~encia y de su cónyuge, pues nues ro ordenamiento legal no 

se ocupa de prever esta. situación real que se puede presentar en 

nuestro país, que oe mantiene a la van ardia en el a.vanee cien-

tífico. 

Tampoco podría el.. higo concebido después de la muerte del-. 

autor de J.a herencia o donante, por ir seminación artificial.. uti

lizando· su semen para fecundar a su e nyuge, ser heredero o don& 

tario de su padre, pvr no estar ·previ 1to el caeio en nuestra ley
0 



Por lo. que respecta a las personas por nacer, cuando se ma

nipula en el microscopio un óvulo maduro que mide aproximadamen

te 20 micrones de diwnetro con la cabeza del espermatozoide que 

mide apenas 20.micrones de diámetro con la cabeza del esperma.to

.. zoide de cinco micrones de largo por. tres de ancho y se obtiene 

la fecundación, a las 18 horas pres.entará ios dos pronucleos in

dicativos del inicio de la segmentación, de donde se traslada a 

un cultivo con suero· ovular, ·a las 72 horas presentará 8·células 

y a las 108 horas se duplica el número de células. Es en este rn 

momento cuando se planta con una cánula de milimetro y medio en 

el útero pura que busque su luga1' y se desarrolle. Aunque Ro- -

bert G. Edwards sostiene que descartar emb~iones de menos de 14 

días es equiparable a lo que sucede cuando se us,. el dispositivo 

intrauterinn,(9) la individualidad de la información ~enética 
que cohtiene el huevo y su potencial de desarrollo fué expresado 

en 1981 por Monk que demostró en un huevo de ratona que separado 

en est'idio de di visión de 8 células una blastómera, se mantiene 

el potencial de desarrollar .un individuo completo. En 1984 nov~ 

rin unió dos mórulas de ocho células, viendo que deEencadena un 

ser úni?o; dos diVisiones más tarde, al lle,.ar a las 32 blastóm~ 

ras, estas se ven muy adheridas y en cuanto el número de células 

aumenta se distinguen las capas superficial o trofoblasto que -

(9) Reproducción: Chance and Choice en Da.Vid Paterson ed• Gene-~ 
tic Eligineering. London, 1969, p 27 cit. pos. ITALJ •.rOZL,IiIT, 
R?bertoº ~tos ético~ y médicos de i~ fertilización in 
'r.t tro en la Argen~. Boletín áe la Academia Na·>ivnal de ioie 
a1cin3 de Buenos Aires. Vol. 65, enero-junio 1987 p 18 -
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permtte 1,. implantación, y otra in·terna que constituye el embrión. 

En su etripa de 100 " ?00 célul'1s, el huevo termin,, su recorrido -

. por las trompas de falopio y se implanta en el ·útero; orga_nizlindo.:-

se en dos capas entre las ~ue M forma eL eje embrioniu-10·, ·.llesde.'· 

est~ momento el embrión es linico 

que"duru aproximadamente 14 días 

e indivisible • .U. perlódo" previo 

se le conoce como pre.:,-em~rión~ 1Ó 

Los derP-ohos adc¡niridos por el ser concebido_por.fecundación 

in vi tro, han sido flnaliz<1dos deedc dos posturas re..dical_es· que·--

:puaden r~t:mru~rHe de la siguientP. forma: Las soci~diides que acep4-"Tn 

tan el aborto no ven en el pre-embrión un ser humano con capaci-

dad para desarrollarse sino sólo una~ forma de vida, mientras que 

lJ:ls: sociedades que .condens.n el aborto, ·coridenan de i 5'1ª1 forma 

la selección y el acto de desecl•ar embriones. Este tema se desa

rrolla con detenimiento en el capítulo VII cuP.ndo se·analizan ios 

efectos de_ la revocación del consentimiento en relación con los -

derecJ1os de_l ser concebido. 

Al analizar las cuestiones penules deriV'!das de la aplica-

ción del método ·ae fecundación asi$tida ortodoxa, Bonnet aaevera 

q11e no puede considerarse aborto c~a.ndo el ser concebido se pie.E, 

de mientras se encuentre en el cultivo especial donde se logró 

la fecundación. Nosotros conaider~moe que el ser concebido in --

(10} ITALO TOZZI!II, Roberto. Aspect~o éticos v médicos de la fer
tilización in vitro en la Ar~entina. Boletín de la Academia 
Nqcionql de Medicina de Buenos Aireo. 'Tal. 65 enero-,iunio 
1987 p. 13 



vitre está protegido.por le ley desde el momento mismo de la co~ 

cepción,· siendo intrascendente si esta se logra "in vitro" ;-: por 

inseminación artificial;·,, por transferencia intratubárica de ga

metos;o por alguna otra técnica de ~a .medicina aplicada con el 

único. objetivo de lograr dicha concepción, as! .como .si la cancel'. 

ción se logra por ••edio del coi to. 

La aplicación del método. de fe«~undaciÓn in vi tro en su va-

riente heterodoxa, expone Bonnet que p~.irtia •e: la necesidad de 

una legislación especial, sügiriendo se considere al for"1tllarla, 

oomo modelo, e.l código. c.i vil del Estado de California, E;U .A; de 

1979 que establece que cuando el marido ha manifestado su canse.!) 

timiento escrito para aceptar la pat.eriltdad del hijo concebido 

por inseminación, nin~n· "dador" podrá hacer reclamación de nin-. 

guna especie -alegand_o tener. mejor derecho respecto al hijo. Si·. 

bien nuestros ordenamientos lesales contemplan la necesidad del 

consentimiento informado del .cónyu,.e para la práctica .de la.inse 
' -

mii1aci6n artificial, no prevén las cons,ecuencias· de la :evocae-i.! 

ción, cbmo se analiza en el capítulo I 'f de este trabajo. 

Respecto de la época de· la concepción .Bonnet expresa la ne

o e si dad de es-cablecer un estricto control de las hitorias clini

C3s pal-a evi t~r errores, i;ergi versacionea ~ ooultamie~to:~. de .. los 

hechos reales. Estos aspectos están debidamente contemplados en 

nuestra ley l' quien realice actos de fecundación asidtida sin s!! 

jetarse a lo dispuesto en la misma, se hace ac.r•eedor a las san--



ciones que la misma ley al efecto establece. 

Bonnet agre3a que la doterminaéión de la filiación en la-f~ 

cundación heterodoxa .será imposible¡ nosotros consideramos que 

la filiación natural podrá ser descubierta sólo' cuando exista 

riesgo de incesto y bajo ~a re_spcineabilidad d'e -i~s padres que_· 

ten'09n establecida la filiao1:6n 'legí ~ima por haberse s'ómet'ido al 

procedimiento de feo\indaciÓn as_istida en ·ioe términos de la ley,; . 

Otro de los ·problemas de" 1a fecundS:ción asistida heteróloga 

0 ue Eonnet sei'lala debéri prever las leyes, es contemplar como in

juria grave el hecho de que una mujer se insemine sin el consen

timiento de su marido. Nuestros ordenamientos legal.es establ.e-

cen que es indispensable el consentimiento del cónyu~e o pareja 

de la mujer para poder aplicar el método de'._fecundación asistida 
\ 

homóloga o héteróloga; de tal .t'orma q_ue si el consentimiento no 

se otorgó o se externó con vicios de la voluntad, el cónyuge pu~ 

de acudir a los Tribunales de lo Familia; a deducir las accion~s: 
de desconocimiento de la paternidad del hijo, con fundrunento en 

lo previsto por el articulo 330 dei C_ódigo Civil.-

En CU'll'ltO a la participación-- de' las madres nodrizas' Eonnet 

propone que se contempÚ ~~ P!!,~~j_~ip~hó~ llajo la figura jurldi

ca de arrendamiento de se;~1~i~~y i;, in~dml.sible su propuesta 

en razón de que los actos de _a_is~osioicSn: de1:·cuerpo cori fines di! 

traepl'lnte, _investigaci_ón; 'ci :como_ el que' _nos ocupa, deben estar 



inspira.dos en idea.les huma.ni ta.ria s, a.l truis tas y ser totalmente 

gro.tui tos, :\'reponiendo que sólo se. perm:tta.n .pagar los gastos de 

atención médica y hospitalaria.a·la madre nodriza. 

~aupándose de ],as. for~~ heterodoxl\s de la fe.culldMiÓtl:.in 

vi tro, Bonnet recomienda. que. se incluyan como· tipos penales: el 

fin.<;imiento de la prei'léz, .la· simulación d'el parto, hacer inci.er

to o suprimir el estado ci ~il de. otro;· ~l aborto. de la madre ge

notípica y el aborto de ia-.·nia.dre. nodriza. ·Respecto a los prime

ros tres casos p~demoa cons~·de.r~.t· ,.qlle estan previstos en nuestra 

ley en atención ·a. que ·~e seila~a todo un procedimiento para renli 

zar la fecundación asistida, de ta.l f'orma que es imposible que 

se presente uno· de los citados casos sin que se .esté incurra en 

el tipo penal que al efecto establece la ley. Por lo qae corre~ 

pande al· aborto, nuestra legislación penal se ocupa debidamente 

del mismo, sin que sea necesario establecer en el caso.si la que 

incurre en el tipo penal es la madre Benot:Cpica o la madre nodri 

za, para crear un tipo penal especial.(ll) 

Como h.emos observado, el análisis r.eal.izado .por Donnet ae 

la fecundación asistida, parte de las normas del código civil y 

del. códi,;o penal, cuyas normas están inspiradas por principios 

jurídicos de naturaleza diversa a la que es aplicable a la. fecu_!! 

'dación asistida.· 

La naturalez.a .jurídica de las norma.e de derecho aplicables. 
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a. la fecundación asistida es expue~ta magistralroente por Luis al! 

rraluqui, quien ubica la materia en los derechos humanos o dere

chas naturales que se oonoiben en razón de la humanidad y digni

dad del hombre, estableciendo que dichos derechos tienen límites 

en su· ejercicio de carácter: R} Absoluto, para asegurar ei "rec.2_ 

no~iutlento y.'re.spet_o de loa derechos y libertades ·de .. los ·demás y 

que se s;.tisfagan las 'justas exigencias de la moral, el orden PB 
blfco y el bienestar general de la sociedad democrática. 11 <11>. y 

b) Relativos: que se constituyen por los derechos y libertades 

de los dem9.s en forma perconal o como paJ.•te de una colectividad. 

El .autor clasifica loa derechos humanos en el.siguiente or

den: El dereoho a la vida que consagra nuestra carta magna.en el 

artículo 22 enaabezaoios derechos hUJ!lanos que se dividen en tres 

cate~orins, a. ~aber: a) Derechos Físicos: l. Derecho a la inte-

griilad corporal (art. 22 Clonst .. ); 2. Derecho a la salud (art; 4.o. 

Ccnst.); 3. Derecho a la sexualidad (art. 4o. Const.);.~. Dere-
' cho a ·un nivel de Vida que asegure la salúd y el. ·bienestar {art. 

12 3 C:ons.t.) y 5. Derecho a participar en ei progreso cient.ífico 

y en los beneficio~ que resulten de él (art. Jo. y 4o. Const.) 

b) Derechos morales: l. Derecho a la libertad espiritual de pen

samiento y de acción ( art. 6, · 7 y ·9 Const.); 2. Derecho a la i--

(11) José Luis uiez Ripollés. La protección de la libertad se
x:ual. Insuficiencias actuales y uropuestas de refo.nna. 
Bosch, Casa Editorial, ~A, Barcelona, 1985 p 23 cit. pos. 
ZAfiill\LUQUI, Luis. I'rocreaci6n asistida y derechos fund=en
ts.les. ius.drid. Te e nos C. 1988 p 44 
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.3\laldad (art. lo. y 2o. Const.)¡ 3. Derecho a: la intimidad (art. 

4o. Const.) y 4. r.erecho a Íapei-sonalidad (art. lo_.·:·y 2o. o-. ;;;:1; 

const.) y por último~) Derechos sociales (art:- 40 •. con~~;); ·i. 
Derecho a la protecci.Óll de l~ famil~ar 2. Jlerechri;a'/ii.úlO:a;.Íilla . 

familia; 3. Derecho ala maternidad; 4_, Derecho :~·}aypi~fi-;,a
ci6n familiar; 5. Derecho al conociníient_o de ,1il rhf~úóll bi6ió

·>ica y 6. Derecho a procrear.( 12 >-

. ' . 
La:s normas del derecho privado están inspiradás .en un cri t.!!_ 

rio orientador de la justicia corunutati va de igualdad jurídica 
1 

de las partes, que consideraal indiViduo en pleno_ goce de .sus CJ! 

pacidades físicau, biológicas ·.e· intelectuales que le permiten el. 

logro de sus fines. De ésta forma, cuando el individuo adquiere 

capacidad jurídica de goce y ejercicto, o en su ·cas.o, si siendo 

menor de edad tiene dispensa, puede unirse en matri.monio y esta

blecer una familia a la que ·1e uill;rá el parentesco consanguíneo 

si sus desóendienteB son concebidos por él y su pareja como con

secuencia de su unión legal y consagrada ~exualmente, o en su e~ 

so cuando se trate de concubinos, por la unión de hecho que sos

tienen. 

Por otra parte, las nprmae·del áerecho público se inspiran 

en la justicia de subordinación que tiene como "fin inmediato el 

bien de la comunidad y como límite la dignidad de los·indivi-

(12) l!iAiütALUQUI, Luis. Procreación asist1oa y derechos fundqmen
~· M~drid. Tecnos C. 1988 p. 36 
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duoe"(l3) :Ce.estas·relaciones eriva un principio de poder en-

tre el gobernan.te y el goberiiado. 

·Sin.embargo, cuando ae recu:·re·a la fecundación asistida en 

cualquiera de.sus formas, con la finalidad de concebir el hijo 

qué no se pu~de losr'lr por la re¡roducción sexu~l en el acto de 

unión éoital, se est~ .dentro del área de los derechos humanos c~ 

mo destacadamente expone el auto Luis Zarraluqui, y e~. particu

lar, en el área del derecho.socia a la protección de la salud 

que tiene entre otros fines el bi,nestar físico y mental del ho! 

bre para contribuir al ejercicio leno de sus capacidades~ De 

tal forma que las normas jurídica• del derecho a la salud se ju! 

tifican en ios principio·s de pr9p rcionalidad que permiten :a to

do individuo el disfrute, aprovecha.miento y utilización. de los 

servicios de salud; y que en tal v· rtud; su naturaleza jurídica. 

corresponde. al.derechc social uent.o de los derechos humanos. 

El derecho, a la protección. de la salud se cons'1gra en el P.!Í, 

rrafo cuarto del artículo- 40. de l Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en el si iellte ·tenor: 
1'Art. 4~.- .•• 
. Toda persona tiene derec10 a la protección de 
la salud. La ley definir las bases y modalida 
des para el acceso a los servicios de salud y 
establecerá la conc,,rrenc ia de la Federación y 
las entidades reaerativa. en materia de s.Uu
bridad 'S"neral, conforme a lo que dispone la 
fracción XVI del articul 73 de esta Constitu
ción. 

" 
(13). VILLOi'tO TOR.WZO, i>ii;¡uel. Introd ccCión al estudio del dere-

21!2• Cuarta ed. Ed. Porrila, 19 O &éxico p 217 
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Las oál.ulao germinales en la Le.y G.eneral de Salud, 

En el presento capítulo formulamoo una cr!tioa al título -

decimocuarto de la'Ley General de Salud, en.el que se observan 

serias deficiencias jurídicas. 

Retomando la p.ropueata de lo qu.e debe enten.dera~ por célu

las germinales, como las células reproductoras masculinas y fem~ 

ninas, cuya unión natural ha perpetuado la especie y ahora gra-~ 

cias al avance científico puede lograrse por métodos .de fecunda

ción asiJtida con el' control del hombre. La importancia de las 

células germinales r~dica en que encierran el secreto de la vida 

y de la esencia mism~ del hombre ·pues ·t1·asmi ten la información -

genética de padres a hijos. 

El artículo 4o. Oonsti tucional prevé. entre otros derechos, 

el derecho h»mano a reproducirse, fundar una familia. y a tener 

y gozar de buena salud. La Ley General de Saluá, re~lamentaria 

del artículo invocado, establece en el articulo· 3o. frlicción 

XXVI que es m"l.teria de salubridad general: "Bl control sanita-

rio de la disposici6n de 6rganos, tejdos y su~ componentes. :; ca

dáveres de seres humanos. El artículo 13 Apart1do A fracci6n.II 

del citado ordenamiento al distribuir la competencia entre la -

~edernción y las entidades federativas en materia de salubridad 

<;eneral relacionada con el co11trol sanitario <ijltad:l; est.ub.J¡ece::"-'. 



"Art. 13.- La competencia entre la Federación y las 
entidades federativas en materia de salubridad ge
neral quedará distribuida conforme a lo siguiente: 
A) Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaría de Salud: •.• II, En las materias 
enumeradas en las fracciones I, III, XXI XXIT _ 
XXIII, XXIV, X.XV, X.XVI y XXVII del artíc~lo 3!!' de 
esta ley, organiznr y operar los servicios respec 
tivos_y vigilar su funcionamiento por si 0 en _ ~ 
coordinación con dependencias y entidades del ae~ 
tar e alud; ... '' 
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En virtud de lo ·anterior, es competencia exclusiva de la -

Federación por conducto de la Secretaria de Salud, organizar y -

operar los servicios de salubridad ·general relativos al control. 

sanitario de 1a disposición de órganos, tejidos y sus componen

tes y cadáveres de seres humanos, así como vigilar su funciona-

miento. 

iQué se entiende por disposición de órganos, ~ejidos y cad_!! 

veres de seres humanos? El articulo 31~ de la Ley multicitada -

al respecto nos dice: 

''Art. 3H.- Para efectos de este titulo, se entiende 
por: 
I. Disposición de órganos, tejidos y cadáveres de -
seres humanos: El conjunto de actividades relativas 
a la obtención, conservación, utilización, prapara
ción, suministro y destino final de órganos, teji-
doe y sus componentes y derivados, productos y ca
dáveres de seres humanos, incluyendo los de preem-
briones, embriones y fetos, con fines terapáuticos, 
de docencia o investigación; ... " 

En cumplimiento a lo o.rd~ne.d o en el articulo cite.do, -

el término "dispo~ic~ón de órganos, te.iidos y cadáveres de 

seres humanos" que coincide con la denominación del título -
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decimocuarto de l.a Ley y con el. nombre del Buglamento de la mis

ma en materia de control sanitario de la disposición de órganos, 

tejidos y cadáveres de seres humanos, se pretende elevar como 

concepto jurídico· Pero este concepto jurídico no se utiliza en 

.el titulo tal y como se enuncia, sino a.ue sufre modificaciones -

sin sentido, además no contempla a las c6lulas germinales dentro 

de su contenidof como se observa en el artículo antes transcrito 

Así, los artículos 32. fracción XXVI ·y a· transcrito, .313, 31.9, 

32),; -322 y 325 ae la Ley, usan· el término "control sanitario de -

la diapoaición de órganod, tejidos y sus compononteo y cadáveres 

de seres humanos", creando más lagunas en la. Ley en el campo que 

estudiamos. 

Por lo que hace al articulo 32 fracción iUCVI nos pregunta

mos; !,No es matteria de salubridad general el control sanitario 

de los derivados de los tejidos, de los productos, de las célu-

las germinales, de los pre-embriones, embriones y i'etos? ;,Porqué 

en lui,ar de retomar la definición legal propuesta en el artículo 

314, el articulo 32. citl!:.: "disposición de órganos, tejidos y sus 

componentes y cadáveres de seres humanos? El agregado "y sus 

componentes'' no enriquece la definición, 11uea Ya se encuentra. -

contemplado en ella. 

El articulo 313 de la Ley incurre en el mismo error que el 

articulo 39. frac. XXVI, al seiialar: 
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"Art. 313.- Compete a la Secretaria de Salud ejercer 
el control sanitario de la disposición de órganos, 
tejidos y sus componentes y cadáveres de seres -
humanos. Al efecto la Secretaria tendrá a eu cargo 
los Registros Nacionales de Transplantea y de Tran.!!_ 
fusiones. 1a disposición de cadaveres conocidos, se 
regirán por lo preceptuado en es-ca ley. 11 

Pero además este articulo, al establecer en su párrafo f1-

ne.l que " ••• La disposición de cadáveres conocidos, se regirán -

por lo preceptuado en esta ley.m incurre en un agregado ilógico 

y carente de razonamientos jurídicos, toda vez que de acuerdo ~ 

con el artículo 31~ fracción II, cadáver es el cuerpo humano en 

el que se haya comprobado la pérdida de la vida, de tal forma -

que todos los cadáveres están sujetos al control sanitario que 

ejerce la Secretaría de Salud, esto es, los de personas conoci-

das y los de personas desconocidas~ La clasificación, que ati-

nadrunent_e· contempla el capitulo ~II de la Ley, no enriquece -

en nada el precepto legal que-se analiza. resultando reiterati

vo del concepto 11 cadaver 11 ya dado •. 

El artículo 319 de la Ley que analizamos, prevé: 

"Art. 319.- Los establecimientos en los cuales se -
realicen actos de dispo8ici6n de órganos, tejidos 
y sus componentes y cadáveres de seres humanos, -
asi como los profesionales responsables de dichos 
actos, deberán contar con la autoriza~ión de la -
Secretaria de Salud, en los términos de esta ley y 
demás dispo~-oiciunes generales aplicables. 11 

De acuerdo con el artículo cito.do, ~.no requieren de autor! 

zación de la Secretaria de Salud los establecimientos en los 
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cuales se reslioen actos de disposición de der.ivsdos de tejidos, 

productos, células germine.les, pre-embriones, embriones y fetos? 

El articulo j2l de le Ley, nos dice por su parte: 

"Art. 32:1..- Lns transplsntes de órganos y tejidos y = 
sus componentes, en seres humanos vivos podrán lle-
varse a cebo con fines terapéuticos, solamente cuan
do hayan sido satisfactorios los resultados de las 
investigaciones realizadas al efecto, representen un 
riesgo aceptable pare la salud y le vida del dispo-
nente originario y <él receptor, y siempre que exis-
tan justificantes de orden terapéutico." 

Retomando el planteBJIJ.ien to que nos formulemos y apl.io"ndolo 

al articulo citado ¿en qué terminas o condiciones deberá reali--

1:arse ·le disoosic.i6n de derivados de tejidos, productos, células 

germinales, pre-embriones, embriones y fetos? 

For su parte, el articulo 322 de l.a Ley invocada, establece 

lo siguiente: 

"Art. 322.- Salvo tratándose de le sangre o sus comp_2 
nentes, la obtención de órganos o tejidos y sus com
~onentes de seres humanos con fines terapéuticos, se 
hará. preferenteruen-te de cadáveres." 

Le regla que establece el articulo anterior 1,es aplicable a 

loe derivados de tejidos, productos, células germinales, pre- -

embrionest embriones y fe~os? 

Asi mismo, nos man,iene en lagunas legales el articulo 325 

de la Ley, cuando dispone: 



"Art. 325. - Cuando el disponente originario no haya 
otorgado su consentimiento en vida para la utiliza 
ción de órganos, _tejidos y sus componentes pe su:: 
cadáver, se reouerirá el consentimiento o autoriza 
ción de los diriponentes a que se refiere el artícÜ 
lo 316 de edta ley; excepto cuando la autoridad -= 
competente, de conf'urmidad con la ley, ordene la -
necropsia, en cuyo caso la toma de órganos, teji-
dos y sus componentes no requerirá de autoriza
ción o consentimiento alguno. 
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Refiriéndonos nuevamente al caso que nos ocupA., ¡,no se re-

quiere de consentimiento o autorización de los disponentes aeou.!! 

darios, cuando el disponente no ha. otorgado su consentimiento en 

vida, parq la utili~ación de los derivados de tejidos, producto~ 

células germinales, pre-embriones, embriones o fetos de su -

cuerpo? 

La Ley General de Salud, pretende llenar el vacío legal que 

ocasiorvm. los anteriures artículos al es1'ablecer en los diver--

sos 335 y 349 lo sis¡uiente: 

"Art. 335 .- JU control sani tarici de los productos a 
que se refiere este titulo, se llevará a cabo de -
conformidad con las dispouiciones de est'l ley, en -
lo conducente, y de las demás disposiciones aplica
bles." 

"Art. 349.- · . .:Para el control sanitario de la disposi 
ción del preembrión, del embrión y de las células :: 
germinales, se estará a lo dispueato en estn ley, -
en lo que resulte aplicable, y en las demás disposi 
ciares re~lamentarias que al efecto se expidan. 11 -

Estos- ·articulas nos permiten resol ver .al Ju.nas' de las int~_ 

rro.im.ntes que.nos formulamos en el presente capitulo, al entrar 

ai estudio de la .Ley Genera+ de Salud, _permi t.iéndonos conal11í'\":. 
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a) Que los actos de dispo~ición de los derivado• de los t2 

jidos, células germinales, productos, pre-embriones, embriones 

y fetos, con fines terapéuticos, de docencia o investigación, -

eatán su,jetos al control sanitario de la Secretaria de Salud, en 

su calidad de autoridad sanitaria¡ 

b) Que es materia de salubridad general el control sanita

rio de la disposición de los derivados de los téjidos, células 

germinales, productos, pre-embriones, embriones y fetos y que -

en conse~uencia, el artículo 3~ fracción X.X.VI de la Ley contem

pla una definición enw1ciati va y nó limitativa, por lo que no -

se puede considerar jurídicamente como un concepto, Rn tal viE 

tud, proponemos se reforme el articulo citado, ya sea para -

contemplar todos y cada uno de los Ca$Oo sujetos a control ual:\! 

tario relacionados con el títu~o decimocuarto de la ~ey o para 

retomar la definición propuestQ p~r el artículo 31~ de la misma 

Ley; 

e) Que los principios generales establecidos en el capítu

lo I de la Ley, son aplicables a los derivados de los tejidos, 

células germinales, productos, pre-embriones, embriones y fetos, 

por lo que no existe causa justa para que el articulo 313 de la 

Ley contenga un cor.cepto enunciativo que no abar<1a la totalidad 

de las situaciones previstas ~n el ordena.wiento de referencia¡ 

d) Que igualmente no existe ninguna ral'6n para que el -
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articule 314 de la Ley omita dentro del concepto de "disposi- -

ción de órga.noa, tejidos y cadáveres de seres luma.nos", los ac-

tos relacionados con la disposición de las células germinales, 

por lo que las mismas deben incluirse en dicbo numeral, y 

e) Que es obvio que los astablecimientoa en los que se rea

licen actos de dispooición de cualquier materia sujeta a control 

sanitario del titulo decimocuarto y los profesionales ~ue los -

realicen, deberán contar con autorización de la Secretaría de -

Salud, por lo que el artículo 319 deberá reformarse en tal sent1 

do, 

Pero aún y cuando el título decimocuarto establece por --

dieposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos: -

El conjunto de actividades relativas a la obtención, conserva-

ción, utilización, preparación, suministro y destino final de -

órganos, tej~dos y sus componentes y derivados, productos y ca

dáveres de seres humanos, incluyendo los preembrionP.s, embrio-

nes y fetos, oon fines terapéuticos, de docencia o investiga- -

ción, y no obstante ·que hemos apuntado el razonamiento jurídico 

que juetifica nuestro criterio de inclusión de las células .'l'!E 

minales en el concepto dado por el articulo 314 fracción I de 

la Ley y la aplicación a estas de los princLpios generales -

del referido titulo,por ello no podemos estimar resueltae las 

dudas que hemos formulado en el tema de estudioc 
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:En: primer lugar, porque existe una falta de técnica jurídi~ 

ca en el Titulo decimocuarto de la Ley. En aegundo lugar, por~

que no prevée la totalidad de situaciones que pueden presentar-

ae como coneecuencia de los actos sujetos a control sanitarioº 

Existe una completa falta de técnica jurídica en la Ley en 

·el Título decimocuarto, porque el Capitulo I en el que se esta

blecen disposiciones comunes, contempla situaciones que son -

propi"s de la disposición de órganos y tejidos con fines tera-

péuticos, cuya materia corresponde al Capitulo II y a la certi

ficación de la pérdida de vida, que se preveé en el capítulo III 

correspondiente a la disposición ·de cadáveres. Por su parte, el 

capitulo II relativo a los órganos y tejidos, establece normas 

generales que deben contemplarse en el capitulo I relativo a -

disposiciones comunes, a saber: loe requisitos para la toma de 

órganos y tejidos y operancifr de la voluntad de los disponentes 

secundarios ante la omisión del disponente or.iginnrio. 

1.- La certificaqión de pérdid·a de Vida,. correspo_.11\ie a:l -

·capítulo. III ·relat.i_v_o a. Cadáveres. .La Ley· lo enmarca en el .I. 

•TlTU.Lu DlXImuCUA.ftTu. Control sanitario de la dispo 
sición de órganos, tejidos y cadáveres de seres -= 
hu.manos o 

Capítulo I Disposiciones comunes •.•• 
Art. 317.- Para la certificación de la pérdida de 
la vida, deberá comprobarse previamente la existen 
cia de los siguientes ~ignos de muerte: -
I. La ausencia completa y permanente de concienci~ 
II. La ausencia permanente de respiración espontá
nea; 
III. J,a falta de percepción y respuesta a los eetí 
mulos extérnos; -
IV. La ausencia de los reflejos de los pares era~-



neales y de los reflej••s medulares; 
v. La atonia de todos los músculos; 
VI. El término de la regulación fisiológica de la 
temperatura corporal; 
VII. El paro cardiaco irreversible, y 
VIII. Las demás que establezca el reglamento co-
rresµondiente ,• 
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2.- :Los ·requisitos 'par~ disponei? ci.e órganos y-·teji:<los de· 
·un cadáver, corresponden al Capitulo- ÍI· y. na· al I relatLvo a- -

las disposiciones comunes. 

"Art 318.- La disposición de órganos y tejidos con 
rinés terapéuticoa, podrá realizarse de cadáveres 
en los que se haya certificado la pérdida de la vi 
da en los términos del artículo 317 o de aquellos
en que se compruebe la persi~tencia por seis he-
ras de los signos a que se refieren las fracciones 
I, 11, llI, y 1 V del mismo articulo, y además las 
siguientes circunstflllcias: 
l. Electroencefalograma iloeléctrico que no· se mo
difique con estimulo al@lno dentro del tiempo indi 
cado, y . -
!l. Ausencia de antecedentes inmediatos de inges-
tión de bromuros, barbitúricos, alcohol y otros de 
presores del sistema nerVioso centra~. o hipoter--= 
mia. 
Si antes de ese término se presentara un pB.l"o car
diaco irreversible, se deterininará. U.e inmediuto la 
pérdida de la Vida y se expedirá el certificado co 
rrespondiente. -
La certificación de muerte respectiva será expedi
da por dos profesionales distintos de los que inte 
~ren el cuerpo técnico que intervendrá en el tras-= 
plante. 

J.- La forma en ciue debe e.x.tornarse el consent1miento pa:ra 

-autorizar la toma de úrg•rn?s y tejido,; del ·dispo!lente ori~ina-

rio, .ea un principio apl.ícaole a todo" lo" actos ~e- dis.pooición 

relacion~dps con la materia y es un absurdo ~ue se contemple -

en el capitulo 11 que se ocupa excludiv~mente de órganos y teji 

dos, ·comO si_ no .fuera necetiario para los actos de disposición -

contempladós en el Título l!I o a los oue la.. Ley General re'.:- -



.s 11lud a .evadido. ·por su. impprtancie. oorreepoilden 1'1 Cap. I 

"Art. 32~.- Para efectuar l" tome. de órganos y te
jidos se requiere el consentimiento expreso y por 
escrito del disponente originario, libre de coac
ción física o moral, otorgado ante notario o en -
documento expedido ante dos testigos idóneos, y -
con las demás formalidades que al efecto señalen 
l"s disposiciones aplicables. En el caso de la -
sangre, no será necesario que el consentimiento 
sea manifestado por escrito. · 
El disponente originario podr~ revocar el consen
timiento en cualquier momento y sin responsabili
dad de su _parte." 
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~·- La supl.J;nci.a de la voluntad del disponente originario 

en vid8.. parll la disposició·n ce Io~ Organvs, tejidos· y componen_j 

·tes de' sd cadáv,er y 'las .condiciones en que- esa voluntad puede 

manifesta.f-se; --.sdri ·:re.glas aplícables. no solo a lós ó~ganos y -

tejidos contemplados ·en el capitulo II de la Ley. Por ·e.stas

razones consi~er.e.mos:q,ue es· Ún§. Disposición Común del Cap. I. 

"Art. }25 .- Cuando el disponente originario no haya 
otorgado uu consentimiento en vida para la utiliza 
ción de órganos, tejidos y sus componentes de su;:-. 
cadávert se requerirá el consentimiento o autoriza 
ción de los disponentes a que se refiere el articü 
lo 316 de eota ley, exéepto cuando la autoridad .--= 
competente, de conformidad con la ley, ordene la -
necropsia, en cuyo caso la toma de órganos, te ji-
dos y sus componentes no requerirá de autorización 
o consentimiento al-'3'1no. u 

s.- La·invalid~z:del_consentimieoto otor.isado pur menores, 

incapaces o r.iersoaas.que por cualquier circunstanc:i,_a no puedan 

expresarlo libremente, es. igualip.ente Iii.§po~ición Común. 

'"Art. 326 .- No uor<i válido el oonsentimient'o oto_r 
~do por: 
I. Menores de edad; 
II. Incapaces, o 
III. Personas que po: cualquier circunstancia no _ 

puedan expresarlo libremente.u 

-En conclusión: Los artí~ulos 317 y 318 contemplan reglas 
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e¡¡pecificas aplicables a los Oapitulos_III y ·1.r._reopectiv.amer¡.-. 

te, mientras que .los articulas 324, 325· y ~26 prevéen normas -

generales de aplicación a todos los actos,de la materia. 

La finalidad de hacer evidente la incongruencia jurídica --

del Título Decimocuarto de la Ley cooto consecuencia de una fa_! 

ta de técnica jurídica en el contenido de sus Capítulos, es 

llegar a determinar su posible aplicación a las células germirw, 

les y a los actos de dispo~ición de las mismas con fines de fe

cundación asistida. 

Pero al lado de las fallas expuestas en los párrafos prea!. 

dentes, encontra..~os que la Ley en su Titulo Décimocuarto, sóla

mente se ocupa én BUS tres capítulo.s,\le ,lo'? órganos, tejidos y 

sus co'mponentes Y de los cadáveres de seres humanos, dando ªªP_!. 

cial énfaEis a la toma de órganos y tejidos y Bus componentes -

cuando tienen fines de trans,clante o transfusión. Sólo 9.._uat.1:0 .-

artículos se ocugan de la disposición de órganos, tej 1 dos y sus 

componentes y cadáveres de seres humano o con fines de docencia· 

o inveeti.gaci6n, y son los siguientes: 

"Art. 334.- aualquier órgano o te,jido que haya sido 
desprendido o deccionado por intervención quirúrgi 
ca, accidente o hecho ilícito, deberá ser manejado 
en condiciones higiénicRs y su destino final será 
1a incineración, salvo que se requiera para fines 
terapéuticos, de docencia o investigación, en cuyo 
ca~o los establecimientos de salud podrán disponer 
de elles o remitirlos a instituciones docentes au
torizadas por la Secretaria de Salud, en los térmi 
nos de esta ley y demás disposiciones generales --
aplicables:• · 



"¡\rt. 346 .- Para la utilización de cadáveres de per 
senas conocidas o parte de ellos, con fines de do~ 
cencia e inve~tigación, se requiere permiso del -
ponente originario, mismo que no podrá ser revoca
do par los disponentes secundarios a que se refie
re la fracción I del artículo 316 de esta ley. 
Cuando el disponente originFiI'io no ha.ya expresado 
;;u voluntad por lo que respecta a la disposición 
de su cadáver, las personas a que se refiere la -
fracción I del artículu 316 de esta ley, podrán -
conaentir en aue se deztine a la docencia e invea
tigac ión, en ios tórminos que al efecto neüalen -
las disposicione~ aplicables. 
Tratándose de cadáveres de personas desconocidas, 
las instituciones educativas podrán obtenerlos del 
Ministerio Público o de e~tablecimientos de presta 
ci6n de aervici os de atención médica o de asisteñ
cia social. rara talc8 efectos, las instituciones 
educativa~ deberán estn.r auturizadas por la Secre
taría de Salud, de conformidad con las disposicio-

nes aplicables. 11 

ºA.rt. 347 .- Las institucivnes educativas nue obten
gan cadáveres de persona::: desconocidas serán depo
sitarias de ellos durante óiez días, con ob,jeto -
de dar oportunidad al cón;yuge, concubirnario, con
cubina o familiares para reclamarlos. En este la.E 
so los cadáveres permanecerán en las instituciones 
y únicamente recibirán el trata.miento para su con
servacion y el manejo ;-;nni tario que señalen las -
disposiciones reopectivas. 
Una vez concluído el plazo correspondiente sin re
clamación, serán cvnsiderudns las in~~ti tuciúnes -
educativas como disponentes secundarios. '1 

"Art. 348 .. - Los cadáveres ue personas desconocidaFJ, 
los no reclamados y los que hayan sido objeto de -
docencia ~ investigación, oer.ún inhumados o incine 
radas." -

4?. 

Atendiendo al principio de la supremacia de la Ley, y visto 

q,ue el articulo 3~9 establece que para. el control sanitario de -

la disposición del preembrión, del embrión y de las células ger

minales, se estará a lo dispue¿to en el citado ordenamiento en 

lo que re•Ulte aplicable, y en las demás disposiciónes re~lame.!! 
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tarias que al efecto se expidan, estableciendo en el a:ticulo --

335 el mismo criterio pura la disposición de los productos. En 

este oentido, consideraremos como principios par·~ los aotoa de 

disposición de células germinales, los siguientes: 

a) Se considerará como disponente originario, a la perso

na respecto de ou propio cuerpo y los productos .del mismo. art. 

315 de la Ley; 

b) Para erectuar la toma de órganos y tejidos se requiere 

del consentimiento expreso y por escrito del disponente origina. 

rio, libre de coacción fi:.;ica u utu1·a.l, otorgado ante notario o -

ante doa testi"'°s idóneos; 

c) El consentimiento dado por el disponente originario pu2 

de revocarse en cualquier momento sin responsabilidad de su pa~ 

te. Art. 324 de la Ley; 

d) Solo a falta del consentimiento del disponente origina

rio en·vida, una vez fallecido podrán los disponentes secunda-

rioa otorgar su oonaentimiento para la toma de 6rganou, tejidos 

y s~s componentes de su w.dáver .. \rt. 352. de 111 .. ey: 

e) No es válido el consentimiento otorgado por menores, 

inc~paces o personas que pur cualquier circunstancia ~v pUedan 

expresarlo libremente. Art. 326 de la ~ey, Y 

f) se considerará dispo.,ición ilic ita de órganos, tejidos 

y cad~vereo de seres humnnoa, aquélla que se realice en contra 

de la ley y el orden público. Art. 320 de la hey. 
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CAPITULO VI 

Laa células germinales en el reglamento ·de la Ley General de Sa

lud en ~ateria de control sanitario de la disposic1ón de órganos, 

tejidos y cadáveres de seres humanos. 

El artículo 349 de la J.,e,y General de Salud establece: "Para 

.el control sanitario de la disposición del pre-embrión, del em

brión y de las células germinales, se eatará'a lo dispuesto en 

esta ley, en lo que resulte aplicable, y en las demás disposicig 

nes reislamentari'ls que al efecto se expidan11 

En virtuJ de lo anterior, los principios gener'iles de la 

Ley son aplicabJ.ea a .. los actos de disposición de las célul'1s .'>eE 

minales, de tal forma que los ordenamientos reglamentarioa debe

rán apegarse a los principios que en la materia establece la re-

referida ley. 

En ejercicio de la facultad que al Ejecutivo de la Unión le 

concede el artículo 89 fracción I de la Constitución Políticac·de 

J.os Estados Unidos Mexicanos, se expidió el Reglamento de la Ley 

General de Salud en materia de control sanitario de la disposi-

ci6n de órg~nos, teji1os y cadáveres de seres humanos. Este re

glamento e3t~blece la forma y términos en los que la Secretiría 

de Salud ejerce el control sani t":rio de las .células germinales 

que por ser empleadas.en la feéundación'asiatida, hacemos obje~

to de nuestro estudio. 
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P!l.r'e. iniciA.t" su estudio, no~ ocupa.remos de analizar• el tr~

to aue eJ. re.~lam•ntn invocado <in a las célul.as ger:nine.les. ,\ tal 

e ~ecto 'l!lnliz<t:nos el contenido de los <;.rtículoa 6° y 56 en los --

que observa.moa lq, eauipa.r·-lción ~uridica entre célul~s ~errainales 

y productos. 

''A.rt. 6~.- Pi;irn. loa efectos de este reglau:ento, se 
entiende por: ••. 
XVIII. 'PrOdncto: T<>do to~ id o o sub~tancia. excreta. 
da. o expelida pi...:r el cuerpo humano co:uo resul t~n·
te de procesos fisioló~cos normales. Serán con
siderarlos como produc~os, la placenta y los ane-
xos dp la piel; ..• •1 

"Art. 56.- Par~1 efectos de este re!{lqmento, fldeinAs 
ct3 lüB seft1\lados en la fr~cciór. XVIII del J'lrtículo 
6- del mis:no orrlen.1w.iento, ser•í.n considerados como 
prnductos del cuerpo huruano lRs excretas y l~s cé
lulas JSerminales. 
Los -productos Oe ser·es hurn.qnos, excepto las célu
las q;erm:i.nules, podrA.n emplc~se COi1tO materi"l pr.i 
ma con fines induf.!tririles, de conforinidqd con lAs 
disposiciones sar.i t:¡ri.<:H3 ae re.~nlen el proceso de 
nue se trate. 
L~1 disposición de célulns ger1ai..nr-tles se llevqr~ ~ 
cnbo de c0nformid9.d con lo que señalen las normR.s 
"técnicF.uJ nue J=1.l efecto emita li:t Secret'lría. 11 

Una vez :iue ubicamos dentro del mArco ·legal la 8QUipn.raci6n 

de l'.-1.S célulc:i.s germinalee con los pr•oducto~ de seres humanes, --

pase.I!l.CS a analizar en qué canstste el cor,trol sa.ni ta.ria que e.ier 

ce la Secret»ría de Salud y su relación con nuestro estudio. 

La~ actividFldes a'..l.e debe !'83.liz::=tr 19. autoridad sanitaria ee 

er?onen en el 9.rtículo 8~ rte lq, '!.:ey ~eni>r.q_l ñe ~A.lnd, qUQ sP:ri.PlA. 

R.CcionAFi ñ~ contr:--,l .. pt'ozrarnanión. ?norninaci.ón, superVicil"in y .e. 

valu ... ci6n, dest..cándo la vi~lancia del funciona.niento de los 

servicios, en el si.::i.üente tenor: 



11Art. 8~.- Corresponde a la Secretaría, controlar, 
programar, coordinar, supervisar y evaluar las -
actividad.es a que se refiere este re~lamento, erg!! 
nizar y operar ;;ervi.cios y vigilar su funciona- -
miento, dentro uel marco del Sistem.a. Nacional de 
Salud, teniendo en con~ideración que en caso de -
conflicto entre los intereses individua.les y los 
de la sociedad, prevalecerán los de ésta, en los 
términos de .la ley y del presente ordenamiento.," 
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Far lo que hace al disponente, que es quien autorice, de 

acuerdo con la ley y el reglamento en estudio la disposición de 

6rp;anos, tejidos y cadáveres, el articulo 92 establece el princ_! 

pio del consentimiento del disponente originario, al sieuiente -

tenor: 

"Art. 92.- En ningún caso se podrá disponer de órga
nos, tejidos, productos y cadáveres, en contra de -
la voluntad del disponente originario." 

La clasificación de disponentes y el orden de prelación --

entre estos, Be prevé en los artículos 10 a 15 y 19 de esta ~or-

ma: 

"Art. 10.- En los términos de la ley de de este re-
~lamento, los disponentes pueden ser originarios y 
secundarios." 

"Art. 11.- Es disponen"te originario la persona con 
~~~f.Ecto a su propio cuerpo y los ~raductoa del mi! 

"Art. 12.- El disponente originario nodrá en cual- -
quier tiempo revocar el consentimieñto que haya - -
otOr<?;a.do para fines de disposición de sus órganos, 
tejidos, productos o de su propio cadáver, sin que 
exista resporwabilid"d de su parte. 
En caso de 0ue el disponente originario no hnya re
vocado su consentimiento en l/ida, no t.endrá validez 
la revocación que, en su caso, haisan los disponen-
tes secundqriu.-1 a ane se refiere el articulo. &i-- -
guiente .. " · 



"Art. 13.- Serán disponentes secundarios, de acuer
do al sii>;Uiente orden de preferencia, los siguiem
tes: 
I. El c6nyuge, el concubinario, la concubina, los 
ascendientes, descendientes y los parientes colate 
ralea ha.st 1. el segundo grado del disponente origi-= 
nario; 
II. La autoridad sanitaria competente; 
III. El Ministerio rúblico, en rela"ión a los órim 
nos, tejidos y cadáveres de seres humanos que se -
encuentren bajo su respon!Jabilidnd con motivo del 
ejercicio de sus funciones; 
lV. La autorid~d judicial; 
V. Los representantes le~les de menores e incapa
ces, únicamente en relación a la disposición de C.!!: 
dé.veres; 
VI. Las in~~ituciones educativas con respecto a -
los órganos, tejidoe y cadáveres que les sean pro
porcionados par .. :i in vos tigación o docencia, una vez 
que venza el plazo de reclamación sin que ésta se 
hay~ efectuado, y 
VIIº Los demás a quienes las disposici:Jnes genera-
les aplicables les confieren tal carácter, con las 
condiciones y reguisi tos que se seflalen en las mi_!! 
mas.'' 

11 Art. 14.- Los disponentes secundarios a que se re
fiere el articulo anterior, podrán otorgar su con
sentimiento parR la disposición del cadáver, de -
órganos y teji.dos, así como de productos del dispo 
nente orteinario, en lo::.. términos de la Je:r y e e:. te 
re.o;lamento. 
De conformidad con la pro~ia ley, en los ca.sos en 
que la autoridad competente ordene ln necropsia no 
se requerirá de autorización o consentimiento al~ 
no para la dispooición de órg~nos y tejidos, de- -
bi éndose sujetar a las normR.s técnicao que se ex pi 
dan.. 11 

• -

"Art. 15.- La preferencia entre los disponentes - -
secundarios a que se refiere la fracción I del - -
artículo 13, se definirá conforme a las re~las de 
parentesco ~ue establece el Códi.so Civil par:l. el -
Distrito Federal en materia común y para toda la -
República en materia federal." 

MArt. 19.- El mini~terio público podrá autorizar la 
disposición de órganos, tejidos o productos de los 
cadáveres de personas conociciacl o que hayan sido -
rec.lamadoe y que se encuentren a su disposición, -
de conformidad con lus normas técnicas que al efe!:_ 
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to emita la tiecretaría y siempre que no exista dis 
posición en contr!l.!'io, a titulo tee:tamentario, dc"I 
disponente originario y se cuente con anuencia de 
los disponentes secundarios a que se refieren las 
fracciones I y Y del artículo l) de este reglamen
to. 
Para llevar a caoo acto" de disposición de órganos 
y tejidos en cualquiera de los supuestos contempla 
dos en el párrafo que antecede pnra fines terapéu:: 
tices, se requiere previa solicitud por escrito -
aue se haga de acuerdo e. las cisoosiciones de este 
reglamento 1 y a la.s normas técniCas que expidB. la 
Secretaría. 
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Los requisitos de obtención de proOuctos, se determinan en 

el artículo 29 del re.~lamento en cita: 

"Art. 29 .- La obtención, J>llarda, . conservación, prepa 
ración y utilización de órganos, tejidos, sus comp~ 
nentes y productos de seres humanos vivos, o de ca
dáveres, para fines terapéuticos, de inves•igación 
científica o de docencia, sólo podrá. hacerse en ins 
tituciones autorizadas para ellOe 11 -

El re~lamento señala como instituciones educativas a las 

que realicen actividades de inves~igación o docencia,- en su - · 

articulo 7 ~: 

"1<rt. 7-4. - Para los efectos de este reglamento se -
design~rán como instituciones educativas a las que 

.se dediquen a la investigación o docencia y para -
lo cual u·Cilicen órganos, tejidos y sus derivados, 
productos y cadáveres de seres hWllanos incluyendo 
los de embriones y fetoso'1 

La autorización sanitari~ es el acto administrn~iYO median-

te el cual la "u•ori dad sani •arii¡. competente µ. rmi te a una persE 

na pública o privadR, la realización de actividades relacionadas 

con la salud humana, en los casos y con los requisitos y modali-
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dades que determine la Ley General de Salud y las demás disposi

ciones generales aplicables. Las autorizaciones sanitarias tie

nen el carácter de licencias sanitaria (que se otorga a los eet~ 

blecimientos que se dediquen al proceso de productos en los que 

la Ley así lo requiere); permiso sanitario (que se otorga a los 

respoaaables de los establecimientos donde se realice el proceso 

de productos en los que la ley lo requiera o que realicen acti'1_ 

dadee coa equipos peligrosos o a actividades que· la ley expresa

mente establezca) y registro sanitario (para determinados prod'!S 

·tos, entendiendo por é"tos los bienes que la ley señala) 

Por lo que corresponde a los productos, el articulo 90 del 

re~lrunento en cuestión establece: 

nArt. 90.- Requieren de licencia aani taria: ... 
IV. Los establecimientos de~icados a la obtención, 
manejo y suministro <.le pro1iuctos del cuerpo huma
no; .. •" 

"Art. 9L- Los establecimientos seitalados en la -
fracción IV del artículo 90 deberán reunir los -
ei.guientes requisitos: 
I º Oontar con per:::;onal capaci tacto para el manejo 
y suministro de productos del cuerpo humano; 
II. Contar con equipo e instrumental adecuados; 
III. Contar con ins tulaci ones Sani ta1•ias adecua-
das; 
IV. Contar con un profesional responsable del se.o: 
vicio, y 
V. Los demás que señalen este re~lamento y las -
normas técnicas." 

"Art. 97ª- Para obtener las licencias sanitarias -
señalaó.a;.:> en el artículo 90 de este reglamento, -
el intere.:;ado de::erá nresentar solicitud firmada. 
por el propietario o por el representante le~al -
del establecimiento, ~ervicio, institución o -
vehículo. A la solicitud se acompañarán los docu 
mentas e información necesario 'que acrediten el --=. 



cumplimiento de los requisitos seftalados en los -
artículos 92, 93, 94, 95 y 96 de este reglamento, 
así como los demás datou administrativos que de-
termine la Secretaria." 

11 Art. 98.- Lao licencias su.ni ta.ria~ a que se refie 
re eute re~lamento, se otorgar4n por un tiempo m! 
nimo de dou aftos y su vigencia se iniciará a par
tir de la fecha de su expedición. 
El térmi!'lo de ln.s licenciaa sani tari:is, podrá pro 
rrogarse por un tiempo i~!tl al de su vigencia, :: 
siempre que se sig-d. cwnpliendo con los requisitos 
señalados en la ley, en este re.<tlamento y en las 
demas disposiciones aplicables. ~a solicitud co
rrespondiente deberá presentarse ante la Secre·ta
ría con un mínimo de treinta días de anticipación 
a la fecho. de vencimiento de la licencia." 

"Art. 99.- Las licencias podrún ser re-.,isadas por 
la Secreta1·ía en cualquier momento." 

"A.rt. 100.- Requieren permiso sanitario: 
I. Los responoables delos est~blecimientos e ins
tituciones que realicen actos de disposición de -
órganos, tejidos y sus componente~ y derivados, -
productos y cadáveres; •.• 11 

"Art. 101.- Los responsables a que se refiere la -
fracción I del artículo anterior, deberán reunir 
los siguienteH reqlÜSitus: 
I. Contar con título profesional de médico ciruja =,y -
II. Tener experiencia en la actividad o servicio 
a que el establecimiento se dedique.," 

"Art. 115.- Para obtener los per11iaos sanitarios "" 
señalados en el articulo 100 de eate re~lamento, 
deberá. presentn.rsi: solici tll'.1 fir:na.da por el inte
resado. A. l'l solicitud ª" acompai'iarán los docu-
mentos e información nece.sarios que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el -
presente reglamento ad corno las demás datos admi 
nistrg.tivos que determine 19. Secr;:;taría. '' -

"Art. 116.- La Secret1ría podrá exigir tarjeta de 
control sanitario a las personas que realicen o . 
que interven(SR.n en alguno de los actos de disposi 
ción de órganos, tejidos y sus deriv~dos, produa:: 
tos y cadáveres, cuando exista riesgo de que se -
propague al.~a enfermedad.," 

"Art. 117 .- La Secretaria. expedirá la.a formas con-
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forme a las cuales los interesados deberán soliai
tar las autorizaciones a que se refiere el presen 
te re.>;lamento, las cuales Serh.'1 publicadas en el
Diario vficia.L de la Peder,.ción," 

ti Art. 118 .- No ~;erá necesario solicitar nuevas -
autorizacionds sanitarias en los sii;uientes casos: 
I. Cuando exista cambio de representante, en el -
caso de una peroona mor~l; 
II. Cuando cambie o se destituya al responsable del 
establecimiP11to de que se trato; 
III. Cuando exista aumento de recursos, y 
IV. Cuando las mudificnciones sean para mejorar la 
organización. 
En.los anteriores casos bastará can dar aviso a la 
Secretaría dentro de los quince días si,,uientes a 
la fecha en que sucedan. La inobservancia del a.vi 
no hará incurrir al titular de la autorización, eñ 
ln c~ust!l previuta en lu. fracción IV del articulo 
122 de este re.q;la1aento .. 11 

"Art. 119ª- .El permiso sa.ui to..rio a que alude la - -
fracción I del artículo 100 de este regla.rnentu, se 
otor~á por un tiempo mínimo de dos años. La vi
.~ncia se iniciará a partir de la fecha de expedi
ción del_permiso. 
El término del permiso a que se refiere la frac~ .
ción I del artículo lOil mencionado, podrá prorro-
garse por un tiempo i~sl al de su vi~encia, ~iem
pre aue se siga cumpliendo con los renuisitos ae
fialadOs e11 la ley, en este re~lamento Y en las de
más disposiciones aplicables. La ~olicitud corres 
pendiente deberá prese~tarse ante la Secretaria -
con un mínimo de treinta dias de anticipación a la 
fecha del vencimiento del permiso • 11 

.. Art. 120.- Los permiso:,, a que se refiere este re-.
~lamento, podrán ser revisados por la Secretaria -
en cua.lqui er momento.'' 

"Art. 121.- L« Secretaría dispondrá áe un pl11zo de 
cuarenta y cinco dias hábiles para resolver sobre 
la. solicitud de licencia. o permiso sani t.arios, con 
tado a p!ll'tir de la fecha de presentación de la so 
licitud, o desde la fecha en la que se le propor-~ 
cionen las aclaraciones o informaciones adiciona-
les que expre~a~ente se requier~n al solicitante. 
Si la resolución no se dic~are dentro del pl~o -
señalado, la licencia o permiso solicitados oe con 
sider~1rán concedidos.'' -
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"Art, 122 ,- La Secret-ir!a podrá revocar las autoriza 
ciionés que ·conforme a eo te regl11mento hubiere otar-: 
gádo, ··en los siguientes casos: 
I. Cuando por causas supervenientes, se compruebe ~ 
que ·ias actividades, productos o servicios, consti
tuyan riesgos o daños para la salud; ... 
II. Cuando el ejercicio de la actividad exceda los 
límites fijado~ en la autorización¡ 
III. Porque se dé un uúo distinto ~.la ~utorización; 
I ~. Por· incumplimiento de lrw disposiciones de la -
ley, de este reglamento o demás diaposicicnes apli
cables; 
V. Por reiterada renuencia n acatar·las 6rd~neS que 

.dicte la Secretaría en los términoo de la ley, de -
este reglamento y demás dispoBiciones .aplicables; 
VI. Cuando resulten falsos los datos o documentos ~ 
pronorcionn.dos por el interesado,- que hubieren ser
vidO de- base o. la Secretnrío. para otorgar lo. autor! 
zación correspondiente; 
VII. Cuando el interesado no oe ajuste a los térmi
nos, condiciones o requisitos bajo los cuales oe le 
haya otorgado la autorización, o haga uso indebido 
de ella; 
"lIII. Cuando lau personas, transporten, objetos o -

productos, dejen de reunir las condiciones requeri 
das bajo las cuales se les haya otorgado las autari· 
záciones; 
IX. Cuando lo solicite el interesado, y 
X. En los demás casos que determine la Secretarí.,a, 

en los términos de la Ley y de eate re,;¡lamento." 

El control y vigilancia sanitarios que corno autoridad ejer

ce la Secretaría, se apega a los siguientes procedimientos: 

"Art. 125.- Corresponde a la Secretaría la vigilanT ... 
cia del cumplimiento ne este re~lamento y demás di~ 
posiciones que se dictanº 11 

''Art. '126.- La vigilancia sanitaria a que se refiere· 
el artículo anterior, se realizará confonne al tít~ 
lo décimo séptimo de la ley." 

"Art. 127.- Durante la inupección y para el caso de 
que la Secretaría lo estime necesario, se podrán ~ 
obtener muestras-testigo de los ór,anos, tejidos· y 
productos a r¡ue s-a refiere este re~lamento para s.u 
análisis en los laboratorios de la Secretaría o los 



expresamente au-corizados poz· ella. De ig1rnl mane
ra se podrá ordenar y verificar los mencionados -
análisis en el local del establecimiento visitado, 
cuando las circunutancias lo peL·mitan. De lat:1 - -
mues"traa-testigo obtenidas se dará cuenta. pormeno
rizada en el acta que al efecto se lerante con laa 
formalidades seilaladas en el capítulo único del -
titulo décimo séptimo de la ley." 

"Art. 128.- La aplicación de medidas de seguridad -
. en materia de disposición de órganos, tejidos y ~·· 
sus derivados, productos y cadáveres, se sujetará 
a lo ordenado en los capítulos I y III del título 
décimo octavo de la ley y a lo previsto en este -
reglamento. 11 

"Art. 129.- La Secretaria dictará como medidab de -
seguridad, las si51..1ientes: 
I. La t1l1s¡..iensi611 de trabajos o aervicios; 
II. El aseguramiento y destrucción de objetos, pro 
duetos o ~ustancias; · -
III. La prohibición de actos de uso, y 
IV. Las dewáa de indole sanitaria que puedan evi-
tar que se causen o continúen causando riesgos o -
dañoci a la Dalud." 

".trt. 130.- Las violaciones a las disposiciones de 
este re~lamentu, serán sancivnadas administrativa
mente por la Secretaría, oin perjuicio de las pe-
nas aue corresuond'l.n cuando sean consti tu ti vas de 
deli ios." -

11 A.rt. 133-- La viol'lción ge ... us dispoaicionea cante 
ni das en los artículos 9-, 21 22, 2 3, 29, 35 y 39-
de este re~lamento so oancionará en los términos 
del artículo "21 de la ley." 
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"Art. 13 .... - Las infraccioneo no previo tas en este -
capítulo serán ~~ncionadas en lo-3 términos del ar-· 
tículo .1,22 de la ley." 

"Art. 135. - Los procedimientos para la aplicación -
de las medidas de seguridad y clanciones se ajusta 
ran t:1. lo establecido en la ley.'' -

"Art. 136 .- Contra actea y reooluciones de la Secre 
taria, que con woti vo de la aplicación de este re:: 
~lamento, den fin a una instancia o resuelvan un -
expediente, los interesados podrán interponer el -
recurso de inconformidad y su trami te.ción se ajus 
tará al ca,_,ftulo IV del título décimo octavo de la 
ley . 11 
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Una vez que se han obtenido las co!llulas germinales con fi-

nes de fecundación asiatida, cuando se logra un pre-embrión, nos 

pre~ntnmos si la Secretaría de Salud ejerce su control sanita-

rio. A eate respecto, la ley establece: 

''Art. 349.- Para el control sanitario de la dispo
cición del pre-embrión, del embrión y de las cé-
lulas germinales, se estará a lo dispuesto en es
ta le~ en lo que resulte aplicable, y en las de
más disposicionec r@glamentarin~ que al efecto se 
expidan. 11 

El Reglamento de la Ley General de Salud en materia de con

trol sanitario de la disposición de órganos, tejidos y cadáveres 

de seres humanos, que en su definición de lo que debe entenderse 

por "embrión" .no coincide con lR. ley en cita, determina lo ni- -

guiente: 

"Art. 7 3. - Las disposiciones gener'llea a9bre cadá
veres serán aplicadas, en su caso, a los embrio-
nes y fetos. 11 

En virtud de lo anterior, concluimos que los pre-embriones, 

embriones y fetoo vivoa no están sujetos al· control sanitario -

de la Secretaría de Salud, totla vez que la~. normau que le~ son 

aplicables en la materia, están condicionadas a que tanto las -

pre-embriones, embriones y feton haYan sido declarados muertos. 

Por lo que respecta a lou fetos, el artículo 350 de la ley disp2 

ne .que sólo podrá darse dentina final a un feto pre•ria expedi- -

ción del certificado de muerte fetal, aunque ente requisito no -

~e establece J?3.r~1 lo$ pre-embriones ;/ embriones, dt:; los que se -

considerar. disponentes aquellos que lo en:;endraron. 
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CAPITULO VII 

La fertilización asistida en 1a Ley General de Salud y·su regla

mento en matéria de investigación para la salud, 

Como ha quedado asentado en el ·capítulo IIl, e1 término· fe.;: 

tilización empleado en el ordenamient'o secundario dé 1a' ley pa

ra referirse a la unión provocaúa por el hombre de las células -

· ~erminales ma.sculinR. y femenina., es inapropiado por_ lo que reco

mendamos se substituya por la palabra 11 fecundaci6nº, que es la -

que contiene el ~ignifioado real de lun acciones que involucra -

el método cienti~ico al que nos referimos, La fecundacti.ón·asist1 

da es materia de salubridad eeneral de competencia concurrente; 

es ejercida por la feder~ción y los gobiernos de los estados co

mo autoridades locales y dentro ~e sus reopectivas jurisdiccio-

nes te;ritoriales, quienes organizru;i supervi.zan, evnlúan,y ope-

ran los servicio$ que se presten en la materia, con apoyo en lo 

previ~to por loa artículos Jo. fracción IX y 13 Apartado B fracT 

ción I de la Le:v Ge11eral de Salud, 

El título Quinto de la Ley en cita, relativo a la Investi&!, 

ción para la Salud, señala los principios·de la ·materia en·los -

siguientes términos: 

"Art. 96 .- ·La investigación ·para la ·salud· comprende 
el desarrollo de acciones que. contrib\iyan: · · .. 
I. Al' conocimiento de lbs procesos biológicos y._-,- · 
psico16gicos ·de los seres ·htlmános;: .. ·· -- · .... 
II; Al conociruiento de ·1os ·vincules entre las cau,
su3 de la enfermedad, la práctica médica y la es~ 
truCturo. ~acial; - -
III. A la prevención y control de los problemas de 



salud que s~ consideren prioritarioa para la pobla 
ción; 
IcV; Al conocimiento y· control de los efectos noci
vos del ambiente en la salud; 
''1. Al. estudio de las técnicas y métodos que se re
o omienden o empleen para la· prestaoión de servi-.i'- · 
cios de salud, y · 
VI.· A la producción rincional de inswnos para lá SJJ, 
lud. 
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La .fertilización asistida o f'eoundación asistida, se ubica 

dentro de la fracción.· V del ~rtículo se!lalado, por tr<ltarse ·de c. 

técnicas Y. métodos :<!Ue se emplean en_ l¡f prestación de~_.aervicios 

de salud destinados ·a atender problemas de ínfertilida~. 

El artÚulo ,97 de. la l!lY. General de Salud,., dispone· que las 

~ecret<iriaa de" ~du~!lc:Í.ón<Públic!l y de° ~a~Úd~.-.a'o'n la parÜaipa--

ción del Consejo Nacional de Cieidairi,y;'T~Ó~~i~S!a; Órientará el 

aecarrollo de la inv~s.tigac16n ci-;in'ti'Ro~ Y .. tecnologica · apli.cada 
:-,1 

A.s:!mismo, establece ·que corl:·espónde. a ·'1a·:secretar!a de Sa

lud y a los gobiernos de los estados, promover el funcionamiento 

de establecimientos públicos des"tinndos a. la investigación pare 

la salud. 

En las in".titucioneo de sa~u~-~n las que realicen investiga

ción para la salud en seres humanos,·bajo la responsabilidad de -
. - ..... ., .. . . . . ' . ~ " . . -- . . . -. 

_sus _titu~ares __ se delien constituir: una comisión de ét_i~a, una co 

misión de investigación y una·. comisión de biosegur:l.de.d, '.:·:,.i. 
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~or dispo~ición de la ley, la Secretaria de Salud, en coor

dinación con lR Secretaria de Educación Pública y con la Colabo

ración del Consejo NacionRl de Ciencia y Tecnologin y de las in~ 

tituciones de educación superior, tiene que realizar y mantener 

actualizRdo un inventario de las investigaciones en el área de 

la salud en el pais. 

La ley es·tablece los siguientes lineamientos parR el desa-

rrollo de la investigación en los articulas: 

11 Art. 100.- La investigación en seres humanos se -
desarrollará oonfonne a laa siJSUientes bases: 
I. neberá ad!lptarse a los principios científicos 
y éticos que justifican la investigación médica, 
especialmente en lo aue se refiere a su posibl~ -
contribución a la solución de problemas de salud 
y al desarrollo <le nuevos campos de la ciencia mé 
die a; -
II. Podrá realizarse sólo cuando el conocimien
to que se pretenda producir no puedu obtenerse 
por otro método idóneo; 
III. Po~rá efectuarse sólo cu~n~o exista una raza 
na.ble se~ridad de_ n.ne no expone n. ries~os ni da:: 
fios innecesarios nl sujeto en exµeriment~ción; 
IV. Se deberá contar con el consentimiento por -
escrito del sujeto en quien se renllz3rá la inves 
tign.ción, o de su repre~entante legJ.1 en caso de
incapacidad lei2¡il de aquél, una vez enterado de -
los objetivotl de la experiinentación y de 19.D posi 
bles consecuencias poditivns o ne~tiva~ para ou
sa.lud; 
V .. Sólo podrá realizarse por profe:;¡iom-ilos de la 
salud en insti tuciunes méaicas que actúen bajo la 
vigilancia de las autoridade~ H~ni tarins competen 
te8; -
VI. El profesional respon.;)a.ble suspenderá la in-
vestigación en cualquier 1nomento, si sobreviene -
el riesgo de lesione::; grn.ves, invalidéz o muerte 
del sujeto en quien se ~ealice la investig9.ción, y 
VII. Las demás que estaolezca la correspondiente 
reglau1entsción. 11 

11 A.rt. 101.- Quien re::llice inve..;ti¡;;3.ci6n en seres -



hwnanos en contravención a lo dispuesto en esta -
ley y demás disposiciones aplicables, se hará 
acreedor de las sanciones correspondientes .. " 
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El artículo 465 de la propia Ley se~ala como sanción para 

quien ejecute acto.a de investigación en seres hum>tnos sin apega! 

oe a l~ misma. ley, lo ~iguiente: 

"Art. 1.65 .- Al profesional, técnico o auxiliar de 
las disciplinas para··la·sail.ud y, en general, a -
toda person" relacionada con la práctica médica 
que rea.lice actos de investigación clínica en a.e 
ree humanos, sin sujetg,rse a lo preVi.ato en el 
titulo quinto de esta ley, se le impondrá pri- -
Bión de uno a ocho años, auspensión en el· ejerci 
cio profesional de uno a t.res ahos y multa por 
el· equiv!llente ñe cien a dos mil di1's de salario 
míriimo :;enern.l vi.-;ente en la zona económ.í.ca de 
que se trate. 
Si la conduct~ oe lleva a cabo con menores, inca 
paces, ancianos, sujetoe priv::l.dus de la libert9.d 
o, en general, con personas que por:·cnalquier 
circunstancia no pudieran resistirse, la pena 
que fija el párrafo anterior se awnentará hasta 
en un tanto wás. 11 

Por su parte, el.articulo 466 establece un" sanción especí

fica par'l los actos de inseminación artificial, " saber: 

-Art. 466.- Al que sin consentimiento de una mu-
jer o aun con su consentimiento, si ésta fuere 
menor o incapáz, realice.en ella inseminación ar 
tificinl, se le aplicará prisión de uno !l tres -
años, si no se produce el embarazo como resulta
do de la inse111inaci6n; si resulta embarg,zo, oe im 
impvndrá pri~ión de dos a ocho años. 
La mujer cas~da no ~odrá otar;ar uu consentimien
to parq, ser insemina.da ·sin la conformidud de su 
cónyuge. 11 

En tg,les términos, se protege el derecho aue tiene tn da per 

sana de disponer libremente de su f'!.cult 11d qe reproducirse. 
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la fertilización asistida en el Reglamento.de la Ley General 

de Salud, en materia de investigación para la salud. Este es. el 

ordenamiento secundario que áe ocupa de la fecundación asisti-. 

fu. El Reslamento de la Ley General de Salud en materia de in-

vestigación para la salud, publicado .en el Id.ario ~fi.cial de l": 

Federación el 6 de enero de 1987, fUndruneritó su.s· considerandos 

en que el des'3.I'rOllo de la investigación para la. salud requiere· 

del est;ablecimiento de criterios técnicos para regular la· aplfca 

ción de los procedimientos relativos a la correcta upiiización 

de los recursos destinados a ella, de tal forma que sin restrin

gir la li·bertad de 1 os. investigadores, es preciso sujetar sus ac 

tos a los principios científicos, éticos y a las normas de segu

ridad generalmente aceptadas, para obterer m.,Yor eficacia y evi

tar riessos en la ~lud de las .personas. 

La aplicación del reglamento se extiende actodo el territo

rio nacional, sus disposi.ciones sou de orden p!l.blico e interés -

·gen.eral., su aplicación corresponde a la Secretaría de Salud y a 

los 3obiernos de·las entidades.federativas, incluyendo el Distri 

to Federal. 

La coo:rdinación de la investii;ación, dentro del marco del 

Sistema •lacional de Salud, ·corresponde a la Secretaría: de Salud, 

teñiende entre sus ftmcii0!les: ~establecer y conducir la polítics. 

. nacional en materia de investigs.ción par'l la salud; promover las 

.!icti Vids.des de investigación en as.lud dentro de las i ns ti tucio--
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nes del Sistema ~acional de Salud; impulzar·la desconcentración 

y deacentralizá:!l. ón de' la materia; determinar· la peri.od.icidad de 

loa informes, así como las caracteristicas que. deberan contener 

los mismos, relacionados con las a.ctividades d·e invesiiL~ción -

·que ·realicen las dependencias y entidades; promover e impu1"ar 

la participación de la comunidad en :el ·d_ese.rrollo de progrnmas 

de investigación¡ impulsar le. permanente actualize.cfón de las -

disposiciones legales en la materia, entre otras. 

Le. Secretaria de Salud en coordinación con la Secretaría de 

Educación Pó.blica y con la_ Coláboración del Consejo ilaciorie.l de 

Ciencia y Tecnologíe.;.Y. las insti tuoiones. de educación· superior, 

realizar!l. y mantendrá·ao.~ualizaáo el invente.ria nacional d:e in~=

vestigación en el área de su competencia •. A tal efecto se esta

blecera un Sistema '<acionU de Registro de la Investigación y D! 

sqrrollo Tecnológico, y la_ Secretaria em:fará las normas técni-

cas correspondientes a que deberán.sujetarse las instituciones 

que la realicen, pare. el re,;istro y seguimiento de los proyectos 

El :rtulo segundo del reglamento que se estudie., s" denomi

na 11 De lOs aspectos éticos de la investigación en sere~ humanos" 

y establece las disposiciones comunes aplicables a los actos de 

inve3tigación para la aálud • dentro ue loa que se incluyen los 

relacionados con la fecundación asistida, en cuálquiera de sus -

formas, homóloga o heteróloge.. Al respecto, expone: 



"Art. 13 .- En toda investigación en la que el ser -
humano sea sujeto de eotudio, deberán prevalecer -
el criterio del respeto a su dignidad y la protec
ción d'"' sus derecho~ y bienestar .. '1 

"Art. l4.- La investi~ación que se realice en seres 
humanos deberá. desarrollarse conforme a las si:- · 
~uien tez bases: 
I. Se ajustará a loa orincipios cie.ntificos y éti
cos que la just:ii'iauen; 
II. Se fundrunent11r:i en la expe1~imentación previa -
realizada en animales, en laboratorios o en otros 
hechos científicos; 
III. Se deberá realizar oólo cuando el conocimien
to que ~e pretenda producir no puedR obtenerse por 
otro medio idóneo; 
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IV. Debe rán prevalecer sie~prc la6 probabilidades 
de los beneficios esperados sobre los ries~os pre
deciblea; 
V. Cont~rá con el consen~iraiento informado y por -
escrito del sujeto de investigación o su represen
tante leP,al, con las excepciones que este reglame_n 
to ~eñala; 
'1I. Deberá ser realizada por profesionales de la -
so.lud a que se refiere el articulo 114 de este re
~lrunento, con conocimiento y experiencia. para cui
dar 19. integridad de 1 ser humano, bo.,jo la respon
sabilidad de una institución de atención a la sa-
lud aue actúe bajo la supervisión de las autorida
des So.ni tari:is co:npetente::> y aue cuente con los re 
cursos hum!l.nos y materiqles nécesurios, que garan-:. 
tic en el bienestar del sujeto de in ve~ ti~ciónD 
VII. Contará con el dictM1en favorable de las comi 
sienes de investigacl5n, ética y la de biose.~rid9.Ó, 
en su caoo, y 
VIII .. Se llevará a ca.oo cuando se ten~ la autori
zación del titular de la insti tuci6n de atención a. 
la salud y, en su caLJo, de la Secretaría, de con
formidad can los <trticulos 31, 62, 69, 71, 73 y 88 
de este reglamento." 

"Art. 16.- En lg,s investiga.cienes en seres humanos 
se protegerá la pri vncidad del individuo sujeta de 
investigación, identificándolo sólo cuando los re
sultados lo requieran y éste lo autorice. 11 

11 Art. 17 .- Se considera como riesgo de J.~ inveotiga. 
ción a la orobabilid9.d de aue el su,jeto de investI 
gación sufra algún da.íio COíllO consecuencia inmediñ
ta o tardía del estudio. Par~ efectos de este re
_p;lamento, las inve...;ti~acivnes se clasifican en las 



si~ientes categorias: 
I. Investigación sin riesgo: Son estudios que - -
emplean técnicas y métodos de investigación docu
mental retrospectivos y aquéllos en los que no se 
realiza. ninguna in'tervenci6n o modificación inte.!! 
cionada en las variables fisioló¡;icas, psicológi
cas y sociales de los individuos que participan -
en el eotu:.llo 1 eat.re los que se consideran: cues
tionarios, entrevistas, revisión de expedientes ... 
clínicos y otros, en los a_ue no se le indentifique 
ni se traten aspectos oensitivos de su conducta; 
II. InvestigRción con rie«go mínimo: Estudios --·
prosuectivos aue emplean el re~istro de da.tos a -
traves de prociedimientoo comunes en exámenes físi 
ces o psicoló~icos de diagnóstico o trata.mento -~ 
rutinarios, entre los oue se consideran: pesar al 
sujeto, pruebai::; de agudeza auditiva, electrocar-
dio~i:ima, termogr,q,fía, colección .de excretaé y -
secreciones ext.ernau, obtención Oe placenta duran
te el parto, colección de liquido amniótico al -
romperse las me~brana~, ob~ención de saliva, dien 
tes deciduales y dientes permanentes extraídos --= 
por inrlicación terapéutica, plac~ dental y cálcu
lo·s removidot';. por procedimientos profilácticos no 
invasores, corte de pelo y uñas sin causar desfi-
1!Mraci6n, extracción de sangre por punción venosa 
en adultos en buen estado de salua, con frecuen-
Cia máxima de dos veceu a la semana y volumen má
ximo de -4-50 Ml~ en dos meses, excepto durante el 
embarazo, e;jercico moderado en voluntarios sanos, 
pruebr!S psicoló gi.cas a individuos o .i.';l'upos en los 
que no Ge manipulará la conducta del sujeto, in~
vesti ~aci6n con medicamentos de uso COlnún, amplio 
margen terap~utico, t-1.UtorizA:dos para .:.u vent8.., -
empleando las indic?..ciones, do:JiS y vías de admi
nistración establecidas y que no se~n los medica
mentos de investieac:On que se definen en el Ar--
tículo 65 de este re ;;l~mento, entre otros, y 
III. Investi~aci 6n Con I'ieBJ2;0 mn.yor QUe el míniffio::. 
Bon aquélh:; en que las probabilidades de afectar 
al su~eto son si.~nificativas, entre las que se --
consideran: estudios radiol6.:sicoR y con microon~~ 
das, ensayos con los medicamentos y modalidades -
que se definen en el artículo 65 de este re ~lamen 
to, ensayos con nuevos dis.posi ti vos, estudios que 
incluyen ~rocedimientos quirúr~icos, extracc16n -
de sangre maYor al 2~ del volumen circulante en -
neon..c:t.tos, amniocentesis y otras técnicas invas.oras 
o prcce~imientos mayores, los que empleen métodos 
aleatorios de asignación a esquemas terapéuticos 
~r~~~"que tengan control con pl:icebos, entre 0 __ 



"Art. 16.- El investigador principal suspenderá la 
investi~ción de inmediato, al advertir al~n 
riesgo o daño o. la saluü del sujeto en quien se 
realice la investigación. Asimismo, sed, suspen
dida de inmediato cuando el sujeto de investi~a-
ción así lo manifieste.~ 

"Art. 19.- Es respon1mbilid11d de la institución de 
atención a la salud proporcionar atención médic!l 
al sujeto que sufra al:;ún dní'lo, si estuViere relQ 
cion~do directa.ment~ con la investigación, sin -
perjuicio de la indemnización que le'!"lmente -
correapondaaM 

~Art. 20.- Se entiende por conHentimiento informa
do el acuerdo por escrito, mediante el cual el -
sujeto de investigación o, en su casa, su repre-
sentante le~:tl autoriza su participación en la -
investi.gación, con pleno conocimiento de la natu
raleza de los procedimientos y ries~os a loa que 
se someterá, con la capacidad de libre elección y 
sin coacoi6n sl~naºn 

'tArt. 21.- ParA. que el consentimiento informa.do se 
considere existente, el sujeto de investii1;3cíón q 
en su caso,· su representante J.egal deberá recibir 
una explicación clara y completa, de tal rorma -
que pueda comprenderla, por lo ro.enos, sobre los -
si.i5Uientes aopectoa: 
I. La juutific~ción y los objetivo~ de la investi 
gación; -
II. Los procedimientos que vayan a usarse y su 
propósito, incluyenóo la identificnción de los 
urocedimientos que son experimentales; 
!II. Las molestias o los ries~OB esperados; 
I 'I. Los beneficios que puedan obteners~; 
Y·. Los procedimientos alternativos que pudieran -
ser ventajosos para el sujeto; 
-11. La garantía de recibir respuesta a cualauier 
pregunta. y aclaración a. cuulauier duda acerCa. de 
los procedimientos, riesgos, ·beneficios y otros -
asuntos relacionados con la. inveDtii;actón y el -
tratamiento del sujeto; 
'111 .. La libertad de retirar su consentimiento en 
cualquier momento y dejar de participar en el es
tudio, sin que por ello se creen perjuicios para 
continuar su cuidad y tratamiento; 
VIII. La se!(Ul'idad que no Be identificará al su je 
to y se mantendrá la confidencialidad de la infor 
mación relacionada con su uri w1oidad • -
IX .. El. comorom1so de propoi-cionarle Ínforwaci6n -
actualizada obtenida durante el estudio, aunque -
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ásta pudiera afectar la voluntad del sujeto para -
continuar participando; 
X. La disponibilidad de tratamiento médico y la -
indemnización a que legalmente tendria derecho, -
por parte de la institución de atención a la salud, 
en el caso de safios que la ameriten, directamente 
causados por la investigación, y 
XI. Que si existen ~astas adicionalest éstos eerán 
absortridos por el presupuesto de lR investigación." 

"Art. 22.- fil consentimiento irüormado deberá for
mularse por escrito y deberá reunir los sigt.iientes 
reauisi tos: 
I. ·se1·A elaborado por el investig;ador principal, -
indicando la información señalada en el artículo -
anterior y de acuerdo a la norma técnica que emita 
la Secretaría; 
II. Será revi~ado y, en su caso, aprobado por la 
comisión de ética de la institución de atención a 
la salud; 
III. Indicará loo nombres y direcciones de dos tes 
tigos y la relación que ésto" tenl!,an con el sujeto 
de investigación; 
IV.. Deberá ser firmado por do::i testi~os y por el 
sujeto de investig~1ción o uu representqnte le~J.l, 
en su ca.so. Si el sujeto de investign.ción no su-
piere firmar, imprimirá su huella diu;ital y a su -
nombre firmará otra persona que él desi,,ne, y 
V. Se extendPrá por duplicado, quedo.oda un ejemp'lFLr 
en poder del sujeto de investi<>;RCión o de su re-

presenta.nte le~l. 0 

"Art. 23.- En el caso de investigaciones con r1.es150 
mínimo, la comisión de étics, por rRzones justifi
cadaa, podrá autorizar que el con;..;entimiento infor 
mado .:1e obt.:_.11ga sin formularse por escrito y, tra:: 
tándose de investigacione3 sin riea~o, podrá dis--

nensn.r al inves:ti r;ador ln obtención del consenti
miento informado. 11 

"Art. 24.- Si existe algil.n tipo de dependencia, - -
ascendencia o subordinF1.ci6n del su,;eto de investi
gación hacia el investi~dor, rlE le impida otorgar 
libremente :;U consentimiento, éste debe ser obteni 
do po ~' otro ::niembro del e~uip.Q.de investigación, --= 
completa.mente independiente rle la relación inves

ti1S3-dor-sujeto. 11 

'
1 Art. 25 .- Cuando sea necesario de terminar 19. capa
cidad mental de an in:ii vi duo '{lnra otar ~r su con-
sentimiento, el investigY.dor prineipal deberá eva
luar su cap3cidaa de entendimiento, razonamiento y 
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lóf>ica, de acuerdo a loa parámetros aprobados por 
la comiai6n de ética." 

"Art. 26 .- Cuando se presuma que la capacidad men
tal de un sujeto hubiere variado en el tiempo, -
el con:Jentimiento in.for1nado de ~ste o, en su casq 
de su representante le¡;;al, deberá ser avalado por 
un grupo de profesionales de reconocida capacidad 
científica y moral en los campos especificos de -
la investi.gación, a!;;Í como de un observador que -
no ten~ relación con ln inveoti~ación, p~ra ase
gurar• la idoneid3d del mecanismo de obtención del 
consentimiento, asi como su validez durante el -
ou.rso de la investi~ación. 11 

"A.rt. 27 .- Cuando un enfermo psiquiátrico esté in
ternado .en una inutitución por ser sujeto de un -
juicio de interdicción, además de cumplir con lo 
señalado en los artículos an t~riores será necesa
rio obtener l~ aprobación previa de la autoridad 
que conozca del casco" 

El capítulo IV del reglamento que nos ocupa, lleva por tí

tulo "De la investigación en mujeres de edad fértil, embarazadas, 

durante el trabajo de parto, puerperio, lactancia y recién naci

dos; de la utilización de embriones, óbitos y fetos y de la fer

tilización asistida•, establece los lineamientos aplicables a 

la inveatigqción en las materias referidas que son ob,jeto de es

tudio de nuestra tesis, a saber: 

"Art. 40.- Para los efectos de este reglamento se 
entiende por: 
¡. Mujeres en edad fértil.- Desde el inicio de la 
pubertad hasta el inicio je la menopausia; 
II. Embarazo.- Es el periodo comprendido desde la 
fecundación del óvulo (evidenciada por cualquier 
signo o síntoma presuntivo de embarazo, como sus
pensión de menstruación o prueba po:Jitiva de emba 
razo médicamente aceptada) ha"ta la expulsión o~ 

extracción del feto y sus anexos; 
III. Embrión. - El producto de la conceución desde 
111 fecundación del óvulo hasta el finai de la --
decimoseP,"Unda semana de "estación· 
IV. Peto.- El producto d~ la conc~pción desde el 
principio de lq decimoter~era semana de la gesta-



ción hasta ~u expulsión o e~tracción; 
V. Obito fetal,- La muerte del feto en el útero; 
VI. Naci1niento vivo.- Es la expulsión o extracción 
completa del -producto de la concepción, del seno -
materno, cuando deopuée de dicha separación respi
re y lata el corazón, se hayn o no cortado el cor
dón umbilical y esté o no desprendida la placenta; 
VII. Nacimiento muerto,- Es la expu¡sión o extrac
ción completa del producto 1e la concepción, del -
seno materno, cuando despuéo de dicha separación -
no respire ni latq el coraz6n,-se haya o no corta
do el cordón umbilical y esté o no desprendida la 
P.lacentri; . 
VIII, Tr11uajo de parto.- Es el periodo comprendido 
desde el inicio de lati con~racciones uterinas (con 
característicn.s progresivas de intensidad, irradia 
ción y duración) y que termina. con la expulsión o
extracción del feto y suo anexos; 
l~{· Puerperio.- Es el periodo ·"IUe se inicia con la 
expulsión o ex~racciún del feto y sus anexos hasta 
lograr la involución de los ca.muios gestqcionales 
(aproximadamente óurrrnte cuarenta y dos dias). 
X. Lact~ncia.- Es un fenómeno fisioló.~ico en el -
cual ocurre 111 s'ecreción ig,ctea a partir de la ex
pulsión o extracción del feto y sus anexos, y 
XI. Fertilización asistida.- Es aquélla en que la 
inseminización es artificial (homólo~a o heterólo
ga.) e incluye la fertilización in vitro .. 0 

"Art. 41.- Además óe las disposiciunes generales de 
ética que deberán cumplirse en toda investi¡;¡;ación 
en seres humanos, aquéllas que incluyan a los suje 
tos a que se refier~ este capitulo deberán satisfii: 
cer lo que se establece en los artículos 42 al 5b 
de este re,glamento. 11 

• 
11 Art. 42 .- En las investigaciones clasificadas como 
de riesgo ma.vor que el mínilJlo, aue se realicen en 
mujeres en edad fértil, deberá tomarse medida P.a
ra: 
I. Certificar que las mujeres no están embaraza--
das, previamente a su aceptación como su,;etos de -
investi.~ción, y 
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11. Disminuir en lo posible las probabilidades de 
embarazo durante el desarrollo de la investigaciórl~ 

11 Art. -43 .- Para realizar investigaciones en mujeres 
eJ?-barazadas, c:Iurante el trabajo de parto, puerpe-
rio y lac;:t~nci~¡, en nacim~entos vivos o muertos; 
de la utiliz~c~ón ~e e~briones, óbitos o fetos; y 
para la. fert1.L1zac16n oe embriones, óbitos o fetos• 
Y par:?. ls. fertilización af.lin ti da, se requiere ob--' 



tener la carta de consentimiento informndo de la -
mujer y de ou cónyuge o concubinario de acuerdo a 
lo estipulado en los artículos 21 y 22 de este re
glamento, previa información de loa riesgos p.Jsi-
bles para el embrión, feto o recién nacido en su -
ca.so. 
El consentimiento del cónyu.;;e o concubinario sólo 
podrá dispensarse en caso de incapacidad o imposi
bilidad fehaciente o manifiesta para proporcionar
lo; porque el concubinnrio no se hni;;q, cargo de la 
mujer o, bien, cuando exista rieogo inminente pa1•a 
la ~~lud o la vida de la mujer, embrión, feto o -
recién nacido. 11 

"Arto 44.- Las inve:..;ti,~ciones que se realicen en 
mujeres embarazadas deberán estar precedidao de -
estudios rea.lizados en mujeres no embarazadas aue 
demuestren ;;:;u se.~idad, a exce?ción de estudiOs -
específicos que requieran de dicta condición. 11 

11 !\rt. 45 .- Las inve:.>tigaciones sin beneficio tera-
péutico en mujeres embarazadas sobre el embarazo, 
no debe1•án representar un riesgo mayor al mínimo 
par::i la muje1·, el embrión o el feto ... 

"Art. 46.- La3 inves"ti.gai.:iones en mujeres embaraza
das que iru;Jliquen una intervención o procedimiento 
experimental no relacionado al embarazo, pero con 
beneficio terapéutico par.ci la mujer, como sería en 
C!1Sos de toxemia g;ravíctica, diabetes, hipertensión 
y neoµlasias, entre otron, no deberán exponer al -
embrión o al feto a un riesp;o mayor al mínimo, - -
excepto cuando el empleo de la intervención o pro
cedimiento ne justifique plll'a salvar la Vida de la 
mujerº'' 

"Art. 47 .- L3.s investigaciones en mujeres embaraza.:. 
das, con beneficio terapéutico i·elacit.Jlu~o cc:.n el 
embarazo, B!! permitirán cuando i 
I. 'l'en~an por objeto me ,iorar la salud de la ernbaI•a 
zada con un riesJ?:O mínimo para el embrión o .t'eto,
o 
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II. Estén encaminadas a incrementar la vü1bilid'1d 
del feto, con un ries-~ mínimo para la erubA.razada. 11 

"Art. 48. - Durante la ejecución de investigaciones 
en mujeres embarazadas: 
I. Los investigadores no tendrán autoridad para de 
cidir sobre el momento, mátodo o orocedimiento - -= 
empleados para terminar el embaraZo, ni particina
r9.n en decisiones sobre la viabilidad del feto;· 
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II, Sólo con la "utorización de la comisión de ét.i 
ca nodr!i modificarse el método pura terminar el -
embarqzo con propósitos de inveBti~ción, cuando -
t11les modificaciones signifiquen un ries50 mínimo 
pnra la salud ae la. madre y no repre;,enten ries~o 
nl1?,uno para la oobrevi vencía del feto, y 
III. En todo cnoo queda estrictamente prohibido --

~~~~?~funPI~i~~l~~b~~~~~~r~~~ ~iªtni~~~st~~0 1~3Í~-: 
vestigación o por otrao razones. 

"Art. ~9º- La cartn de consentimiento informndo pa
ra invaotigacione~ durante el trabajo de parto, -
deberá obtenerse deacuerav ti lo estipulado en los 
artículo o 21, 22 y 43 de e"te re!',lamento, antes de 
que aquál ne inicie y debiendo scfialar expresamen
te que el con.Jentimiento puede ser retirado en --
cualquier mo1I!ento del tr.cibajo de parto.'' 

11 Art. 50.- La.s investi~ciones en mu,ieres durante -
el puerperio se permi 'tirán cui1ndo no int.erí'ie.ran -
con la salud de la nadre y del recién nacido. 11 

''Art. 52.- Los fetos Gerán sujeto~ de investigación 
solamente si las técnicas y medios utili.zq,dos pro
oorcion:ln la máxima se ·~uridad pat·a ellos y la emb,!! 
I-azada. 11 

"Art. 55. - Las investigaciones con embriones, óbi-
tos, fetos, nacimientos muertos, m...9.teria fetal ma
cerlida, células 1 tejidos y ór.,anos extr,,ídos de -
éstos, ser~n realizadas de acuerdo a lo dispuesto 
en el título dácimo cuarto de la Ley y en este re
glamento,'' 

"Art. 56 .- La investig'lción sobre fertilización 
asistida sólo será admisible cuando se aplique a 
la solución de problemas de esterilidad que no . se 
puedan reeolver de otra manera, respetándose el -
punto de vista moral, cultural y social de la pare 
ja, aun si éste difiere con el del investio;ador."-

El capítulo VI del reglamento en cuestión, titulado "De la 

investic'.;!\Ción en ór;~anos, tejidos y sue derivados, productos y 

cadáveres de seres humanos", e1:3tablece lo siguiente: 

"A.rt. 59.- La inveo;:igación a que se refiere este ca 
pítttlo comprende la que incluye· la utilización de ::
órganos, tejidos y sus derivados, productos y cadá-



veres de seres humanos, así como el conjunto de -
actividades relativas a su obtención, conserva- -
ción, utilización, preparación, suministro y des
tino final. 11 

''Art. 60.- Esta investigación debe;·á obsen•ar, ade 
más del debido respeto al cadáver humano, lao dis 
oosiciones aplicables estipuladas en el presente
ordP.nsmiento y en lo establecido en el título - -
decimocuarto ae la Ley y su Re¡;lamento en Materia 
de Control Sanitario de la Jlisposl.ción de ürganos, 
Tejidos y Cadávereo de Seres Humanos." 
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El Título tercero del re~lnmento precitado, se conoce como: 

11 De la investig~ci6n de nuevos recursos profilácticost de diag--

nóstico, terapéutico y de rehabilitación, establece que para ob

tener la autorización de la Secretaria, las instituciones de a!m 

ción a la salud deberán presentar la si~iente documentación: 

I. Protocolo de investi:~ación que deberá contener 
un análisis ob.ietivo y completo de los riesgos invo 
lucrados, comparados con los ries~os de los métodoS 
de díagnóstico y tratumieGto establecidos y la ex~-
pectati va de las conáiciones de vida del sujeto -

con y sin el procedimiento o tratamiento propuesto; 
II. C1rt~ de nceptación del titular de la institu-
ción donde se efectuurñ la investigación; 
III. Dictamen favorable de las comisiones de inves
ti~ción, ética y, en su caso, de bioseguridad; 
IV. Descripción de los recurclos dispo.aibles, inclu
yendu úreas, equipo y !Jervicios n.uxjlinres cie labo
ratorio y ~binetes; 
V. Tiescripción de los recursos disponibles para el 
manejo deur~encias médicas; 
VI. Historie.1 profesional del inves ti"'1dor principal, 
que incluya su preparación académica, producción -
científica representa ti va 'J' práctica clínica o expe 
riencia en el áre& de la investi.o._,7ación propuesta; -
VIIº Preparación académica y experiencia del perso
nal médico, paramédico y otros expertos que partici 
pa rán en las actividades de la investigación; .•• -
lX.:.. -· Las delná:..i que nef1alen las normas técnicas que 
al efecto emi 'ta la Secre·taría. 

El "l.rticulo 72 del re.~lamento mencionado establece ~ue ·~ -
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debemos entender por 11 investigación de otros nuevos recursos a -

modalidades diferentes de lau establecidas, a aquellas activida

des científicas tendient~s al estudio de materiales, injertos, -

trasplantes, prótesis, procedimientos físicos, químicos y quirú~ 

gicos, inotrumentos, aparatos, órganos artificiales y otros mét~ 

dos de prevención, dia~nóstico, tratamiento y rehabilitación: que 

se realicen en seres humanos o en sus productos bioló~icos, 

excepto los farmacoló~icos.• Dentro de este capítulo III se ubi 

can loo actos de disposición de células germinales con fines de 

fecundación asistida, por tratarse de nuevos recursos de la - --

ciencia para atender el problema de salud de la infecundidad o -

la infertilidad, según sea el caso. 

El artículo 73 del reglamento citado establece que para -

obtener la autorización de la Secretaría de Salud, las institu-

ciones de salud que pretendan realizar investigación de otros -

nuevos recursos o modalidades, además de los re~uisitos seBala-

dos en las ochc fracciones que citamos en el párrafo precedente, 

deberán presentar a la Jri.sma Secretaría: Los fundamentos cien

tíficos, información sobr~ la experimentación previa realizada -

en animales, en laboratorio, y los estudios previos de investi~ 

ción clínica, cuando los hubiereº 

En las instituciones de salud en donde se realice investi~ 

ción para la salud, se deberán constituír las siisulentes comisi~ 

nes bajo la respon~abiliáad del director o titular de la instit~ 
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ción, a.ue aderuád será el encargado de rem.strarlas ante la Seer~ 

taría: a) Una comisión de ética en el caso de que se realicen -

investi~ciones en seres humanos y con la atribución de emitir -

su opinión técnica sobre los aspectos éticos de las investi~ci,2 

nes propuestas, mediante la revisión de ios ries~os, los benefi

cios y la. carta de consentimiento informado, entre otros, conte,

nidos de los protocolos y sus componentes, para garantizar el ..,;. 

bienestar y los derechos de los sujetos de investigacibn; b) Una 

co1ni5ión de bioseguridad ni se dermrrolla investigación que in-v2 

lucre la utilización de dispositivos generadores de radiaciones 

ionizantes y electromagnéticas, isótopos radiactivos, microor.<¡a

niamos pató~enos, ácidou nuCleicos recombinantes u otros procedi 

mientas análogos cple puedan representar riesgo para la salud, y 

tiene como atribuciones emitir la opinión técnica de los aspee-

tos de bioseguridad de las investi."'1Ciones propuestas, mediante 

la revisión de las instalaciones, los materiales y los métodos 

involucrados, a fin de a;>lrantizar el resflllardo de la inte'lt'idad 

física bioló.q;ica del personal ocupacionalmente expuesto, así 

como de ·1os sujetos de investigación, la comunidad y el medio 

ambiente, y c) una comisión de investigación, cuya integración 

es obligatoria para las instituciones de atención a la salud y 

las demás instituciones la conformarán deacuerdo con sus regla-

mentas internos, esta comisión tiene por atribución evaluar la -

calidad técnica y el mérito científico de la investigación pro

puesta, formulando la opinion correspondiente, y emitir el dict~ 

men que en su caso debe contener la opinión de las comisiones de 
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ética y biosegurid~d. Con base en este dictamen de la comisión -

de investigación, el titular de la institución de salud decidirá· 

si otorga su autorización para la realización de la investigación 

que le haya sido propuesta cuando no requiera autorización especf 

fica de· la Secretaría. 

Las comisiones que se constituyan tienen como finalidades: -

pr~porcionar asesoría a los titulares o responsables de la insti

tución para apoyar la decisión del titular sobre la autorización 

p:irn el desarrollo de la investigación; auxiliar a los investiga

dores en la realización de sus estudios y "vigilar el cumplimiento 

y aplicación del reglamento. Las comisiones se integran con un -

mínimo de tres científicos con experiencia en materia de investi

gación, los que permanecen en funciones por tres ailos y pueden -

ser ratificados. E9tas comisiones rinden los informes que la Se-

. cretaría señale, con las características y periodicidad que esta 

misma determine. 

Loe artículou 98 al 112 del reglamento en estudio, regulan 

la intei:¡ración y funcionamiento de las comisiones, estable.ciando 

además de lo que ya ha quedado asentado, que la comisión de éti

ca deberá inte~rarse por miembros de amboti sexos, recomendándose 

que auando menos uno de ellos no pertenezca a la inotitución de -

salud y que los profesionales de .la medicina que la integren te!!. 

6an capacidqd de representar los valores morales, culturales 

y sociales de los gruDcs investigados; Ja, e.omisión' de bio"segu:;-i~d 
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po; aunque no pertenezcan a la institución, -mientras que la com.!_ 

sión de investi~ción se integrará preferentemente por su perso

nall <1.ue ·ten~ conocimientos y experiencia en metodología de la 

cienciaº Si .no se logra reunir a las personas idóneas en la 

institución para integrar las comisiones, el titular solicitará 

el apoyo y asedaría de las comisiones constituidas en el nivel 

irune<liato superior de su propia dependencia o ajenas a la rnismat 

cuando reúnan los requisitos de ley. Las comisiones y.autorida

des, a las que éatus inforn1en deben mantener la confidencialidad 

de los reportes relacionados con la investi~ci6n. 

La ejecución de.la inveotigación en las instituciones des~ 

lud corresponde al investigador principal, que debe ser un prof~ 

sional de la salud y tener la formación académica y experiencia 

adecuada para la dirección del proyecto a ejecutar; además de 

que debe ser miembro de ·la inliti tución de atención a l'l salud y 

contar con la autorización del jefe responsable de su área. La 

investigación se desarrollará de conformidad con el protocolo -

de investigación, elaborado de acuerdo a la norma técnica que.!_ 

mita la Secretaría de Salud y contendrá los elementos que permi

valorar el eutudio que se pretende realizar. El investigador -

principal seleccionar"á a los investigadores asociados y al pers~ 

nal técnico y de apoyo que se requiera para el desarrollo de la 

investigación y al término de ésta presentará a la comisión de -

investi¡;ación un infor•me técnico de acuerdo a la norma técnica -
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de publicar informes parciales y finales de los estudios reali-· 

zados y difundir ous hallazgos, respetando la confidencialidad 

·de lol• sujetos de investigación, reconociendo loa crédi toe a -

. ·loe investigadores asociados y al personal técnico, en todo ca

so debe entregar copia de estas publicaciones a la d~reoción de 

l" institución. 

La aplicación de medidas de seguridad y su procedimiento -

en mater'ia de investigación, "e ajunta a lo» capítnlos I y III 

del título décimo octavo de la ley y a lo preVisto en el mismo 

reglamento; el seguimiento y observancia de la aplicación del -

reglamento se apega al título décimo séptimo de la ley;- de i- -

gual forma 1 pn.r:i la revocación de las autorizaciones t se o~ser .... 

vará lo dispuesto en el capítulo II del título décimo sexto de 

ln ley, en términos de lo que establecen los artículos 127 a --

132 del reglamento de la materia de inve~tigación para la. salud. 

De esta forma el ordenamiento reglamentario se ocupa de la 

investigación para la salud en materia de fertilización asisti

da. 

Partiendo del citado cuerpo normativo, todas las institu~ 

ciones de salud que puedan realizar inv.estigación para la salud 

deberán contar con licencia sanitaria del establecimiento. 
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La Dirección General de Regulación.de lou Servicios de Salud 

dependiente de la Secretaría de Salud, ejerce ·el control sanita-

rio de los establecimientos que realicen investigación en seres -

humanos en t6rminos de lo que di$pone el artículo 21 fracciones 

III, IV, VIII y IX del Regl9lllento Interior de la propia dépenden

cia. Por Acuerdo Secretatial número 59, public~do en el Diar.io 

Oficial de la Federación el 26 de mayo de 1986, se delegó· en los 

Servicios de Salud Pública en el Distrito Federal, el control aa

nitatio de los estáJlecimientos de salud de carácter privado, co

rreupondiendo a la Dirección General de Regulación de los SerVi.-

cios de Sa:lud el contro.l sani tari.o de los establecimientos públi

cos,. exclunivarnente. 

Para obtener la licencia sanitaria citada, los establecimien 

tos de salud deberán cumplir con los requisitos que seBala el ar

ticulo 222 del Reglamento de la Ley General. de Salud en materia -

de prestación de servicios de atención médica, a saber: 

I. Hombre :; domicilio del establecimiento que se -
trate y en su cazo nombre y domicilio del propift- -
.turio; 
II. Nombre del representante legalmente consti tuído . 
en cuao de tratarse de pe~sona moral; 
III. Nombre y domicilio del profesional responsable 
y el nümero de cédula profesional; 
IV. Organización interna; 
V. Recur~os Humanan, materiales y financieros oon -
los oue cuenta; 
VI. Áctividades que pretenda desarrollar; 
VII. Regl'3.1nento interior del establecimiento, salvo 
en el caso de consul torlos, y 
VIII. Los demás datos que señale la Secretaría de -
acuerdo a 111 no:rraa técnica correspondiente. 

A 1'3. solicitud se anexará documentación comprobatori1' ;pl¡i.no:,Y 
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memoria descriptiva del local que ocupe y de cada una de las se! 

ciones que lo integran, con especificaciones respecto al tamai'IO, 

iluminación, instalaciones y servicios sanitarios. 

Los responsables de loe establecimientos de salud requieren 

de permiso s~nitario, en términos del artículo 224 fracción II -

- del reglamento invocado, el control sanitario Y la expedición de 

permisos de titulares y auxiliares de las instituciones de salud 

compete a la Dirección }eneral de Regulación óe los Seryicios de 

Salud, con fundamento en la fracción VIII del articulo 21 del 

Rei>lrunento Interior de la Secretaría de Salud, que igualmente en 

lúS casos de establecimientos privados se ha delegado a los Ser~ 

vicios de Salud Pública en el Distrito Federal. 

Como ya hemos dejado establecido en párrafos anteriores, -

cuando las instituciones de salud pretendan realizar actividades 

de investigación en salud, deberán integrar y registrar las co"'i 

siones de ética, biose¿;uridad e investigación. El rei;;1.atro de -

estas comisionen oe realiza por el titular de la institución de 

salud correspondiente ante la Dirección General de Regulación de 

los Servicios de Salud de la Secretaria de Salud, en términos de 

lo previsto por el articulo ?l fracción VII del Re,larnentc lnte

rior de esta dependencia. 

La Ley General de Salud es•ablece como delito en su articu

lo 465 que la investigación clínica en seres humanos no se ape~ 
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al titulo quinto de la ley, estableciendo como sanción aplicable 

la prisi6n de uno a ocho allos, suspensión en el ejeroicio·profe

sional de uno a tres aiiOB y multa por el equivalente de cien a dJ 

dos mil días de salario lllinimo general vigente en la zona econó

mica de que se trate, la pena se dupil.1Ca si la investigación se 

realiza en menores, incapaces, ancianos, sujetos· privados de li-

bert~d o en general personas que por cualquier.circunstancia no 

pudieran resistirse. 

El investigador principal se encargará de la dirección téc

nica del estudio y tendrá lns siguientes atribuciones, en térmi

nos d9l artículo 116 del Reglamento de la Ley. General de Salud -

en materia de investi~ación para la salud: 

"I. Preparar el protocolo de investigación; 
II. Cumplir los procedimientos indicados en el proto 
colo y solicitar autorización para la modificación-= 
en los casos necesarios sobre aspectos de ética y -
biose guridad; 
III. Documentar y registrar todos los datos genera-
dos durante el estudio; 
IVº :t'ormar un archivo sobre el estudio que contendrá 
el protocolo, las modificaciones al mismo, las auto
rizaciones, los datos ~enerados, el informe final y 
todo el material documental y biológico susceptible 
de-gunrdarse, relacionqdo con la investig~ción; 

V. Seleccionar al peroonal, participante en el estu 
dio y proporcionarle la info,·mación y adiestramiento 
necesarios para llevar a cabo su función, aeí como -
ID.'lntenerlos al tanto de len datos generados y los 
resulta.dos; 
V"'I .. Elabori.u.• y pre:;;enta1· los informes parciales y -
finales de la investigación, y 
VII. Lau otras afines que sean necesarias para cum-
plir con la dirección técnica de la investigación." 

El investigador principal deberá reciabar además el consent_! 
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miento informado del sujeto de investigación que deberá ser rev.!. 

sado y aprobado por la comisión de ética, en términos de los - -

articulas 20, 21 y 22 del reglamento invocado. 

El protocolo de investigación se somete al dictámen de las 

comisiones de ética e investigación como lo establecen los a.r- -

ticulos 102, 109 y 111 del reglamento citado. Si con base en -

el dictámen de la comi'sión de investii;i;ación el titular de la in_!! 

ti tución de salud emite su aceptación, se debera solicitar la -

a~robación de la Secretaría de Salud para lo cual se deberá pre

sentar ante la »AracGi6n r.eneral de Regula~ión de los Servicios 

de Salud la documentación señalada en los artículos 62 y 7 3 del 

regl'llllento ~ue nos ocupa. Esta lJirecci.ón podrá autorizar y viJ.li 

lar el desarrollo de la investigación, ·con fund~mento en el -

artículo 21 fracciones VI y VII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de ~alud. La vigilancia sanitaria que se ejerce en -

esta materia evita errores, tergiversaciones u ocultamiento de -

hechos reales y permite un perfecto control en el desarrollo de 

la investigación. 

El reglamento de la Ley ·Jeneral de Salud en materia de in--'

vestigac16n ~ar~ la salud establece que la investigaoión sobre 

fertilización asistida sólo uerá admisible cuenda se aplique a -

la solución de problemas de esterilidad que no puedan resolverse 

de otra manera, respetándose el punto de viuta moral, cultural y 

social de la pareja, ~ún si éste difiere con el del inves~igador. 



ma 1tS11 
SAUR DE LA 

llD 80( 
B1BLimCA 

79 

El derecho que ~a.ranti?.a el articulo 42. Constitucional &.--

que toda persona decida de manera libre, responsable e informa

da. sobre el número y espaciamierrto de suo hijos, requiere para 

su néRliZaCión aue el individuo esté en pleno goce Y ejercicio -

de su capacidad jurídica. La capacidad jurídica de las personas 

depende de su desarrollo físico e intelectual, d.e tal forma que 

solo quien haya adquirido la mayoría de edad y no esté limitado 

por las leyes puede gozar y ejercer el derecho a fundar una fara.! 

lia y procrear. 

Es evidente C\Ue só.lo las personas que ten..¡an capacidad juri 

dica de goce y ejercicio pueuen solicitar la aplicación del mét~ 

do de fecundación asistida, ~ue procede como un recurso para --

la realización del derecho que consagra el articulo 4~ de nues-

tra carta magna, en su párrafo tercero. 

Pero el re~lamento de la Ley General de Salud en materia de 

inve.stigación para _la salud, dispone en el articulo 43 que para 

realizar· inveotiJ;l.lciones para la. .fertilización de embriones, ób! 

tos o fe tos y para la jertilizaci6n asistida, se requiere obte

ner 1'3. carta de consentimiento informado de la mu.jer y de su CÓ.,!! 

yuge o concubinario de acuerdo a lo estipulado en los artículos 

21 y 22 del mismo reglamento. El consentimiento sólo podrá dis-

pensarse en caso de incapacidad o imposibilidad fehaciente o ma

nifiesta para proporcionarlo; porque el concubinario no se ha~ 

cargo de la '.IlUjer, o:·Cu8.ndo exista rjes~o inminente para la sa--
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lud 0 la vida de la mujer, embrión, feto o recién nacido.: El 

articulo 56 del mismo ordenamiento contempla que la fertiliza

ción asistida sólo será admisible en los problemas de esterili-

dad que no teni;an otra solución, respetándo el punto de vista de 

la pareja. 

De los planteamientos jurídicos anteriores ¿podemos deducir 

que la fecundación asistida es un recurso al que sólo pueden ~O! 

dir las parejas? o bien r.PU<lde ser solicitado y aplicado ·!'- · 

individuos solos? 

Cuando se ejercita el derecho del párrafo tercero del ar-

ticulo 42. Constitucion11l medi!lnte la reproducción sexual por 

unión coital de dos p:ersonas de sexo opuesto, se e.iercen loa de

rechos a la sexualidad, a procrear y a fundar una familia en el 

momento en que se realiza la libre disposición de la·, propia pe_:: 

sena de sus potencialiñades sexuales, se dispone libremente de -

su componente genético y se desea como fin la concepci6n de un -

ser con el que se establece un vinculo consanguineo; y en su ca

so, lev,al, inte;i:rando la familia con los deberes de loe padres _ 

correspondientes; siendo el principal, el de preservar el derecho 

de los menores a la satisfacción de sus necesidades y a la salud 

física y mental. 

Es evidente que para la realización fáctica del derecho a _ 

procraar, es indispensable la concurrencia de dos personas que _ 
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e,ierzs.n este derecho de común acuerdo, ya Sea po~ métodos na.tu-

ralea o provocados por el hombre y dentro de la institución jur!_ 

dioa del matrimonio o en la unión de hecho del concubinato. 

Pero toda vez que los artículos 315 de la Ley General de Sa

lud y 6~ fracción X, 10, 11 y· 12 del reglame.nto de la misma en m!!_ 

teria de co~trol sanitario de la disposición de órganos, tejidoo 

y cadáveres de seres hmnanos, a.u torizs. a la· perso.~11 (obviamente -

non capacidad jurídica) a disponer libremente de los productos de 

su c:1erpo, entre los que han sidv ubicadao la.a células germinnles, 

no se podría pensqr que es indispensable la concurrencia de dos -

individuos parq lograr ejercitar el derecho a procrear y reprod~ 

cirse, tolla v:ez que con la disposición de las células germinales 

de un disponente originario voluntario, la fecundación asistida 

en cualquiera de sus variantes permitiría el nacimiento de un ser 

sin la concurrencia de dos indi Viduos, pues uno de ellos no esta

ría queriendo o esperando ejercitar ou dere~Qo a reproducirse, 

sino su facultad de disponer de sus células germinales. 

Sin embargo, estimamos que el ejercicio de un.derecho de 

los indi viduoo, no deben pasar por al toe los derechos humanos del 

ser aún no concebido; de tal forma que el ser aún no concebido -

tiene el derecho elemental a nacer dentro de un núcleo familiar, 

ya sea reconocido legalmente o como unión ~e hecho~ además tiene 

el derecho de conocer la identidad de sus padres, de donde se 

concluye que la aplicación del método de fecundación asis.tida a 
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personas en lo individual como es expues:to por Bonnet, aún y cua..n 

do sea de hecho realizable, debe ser reprobado por la Comisión de 

Etica, y1 que todo individuo ·~.ye ·no hnya sido capáz de involucra,!: 

se con uus setilejantea en una relación personal que le pe.r-mita. ~~~::· 

ej~rc±tar el derecho de reproducirse, de igual forma no es un 

buen prospecto de padre o madre. Por otra parte, el inter~s de 

la mayoría es que se atiendan los reclamos de la sociedad, y en 

nuestra sociedad existe sobrepoblación y una gran cantidad de ni

ños .. abandonados que. pueden ser adoptados por quienes quieran ser 

padres responsables: de tal forma que la política nacional en ma

teria de fecund•1ción asL;tida que establece el artículo 56 del r_g 

glamento de la Ley General de Salud en materia de investig.'l.ción 

para la salud, que señala que sólo es admisible cuando se aplique 

a 1'1 solución de problemas de esterilidad qu'e no puedan resolver

se de otr'l manera., está debidamentr.; justificada en razones éticas, 

bant~ndo sólo agregar que no se aplicará a individuos solteros. 

Sin embargo, el Reglamenb citado nos presenta una conflic-

ti Va·~ especial derivada del consentimiento informado en la. fecun

dación asistida. Si bien el reglamento establece la obligatorie

dqd de recabar el conaentimien;.o informado del sujeto de investi

gación, así como el de su pareja en términos de.lps artículos 20, 

21, 22 y 43, la fracción VII del artículo 21 establece la liber-

tad del sujeto de retirar su consentimiento en cualquier momento. 

¿Que sucederá CU3.ndo se ha lo.~ado la fec1md!<oión '1Sistida y una 

o lo.s dos par.tes se desisten del mismo y simplemente revocan su 
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consentimiento? ¿Las consecuencias de la revocación del consen

timiento pueden afectar. al ser engendrado? ¿Su. <rlda · dep.end.e del 

consentiJnient~? ¿Tiene algún derecho el ser. engend.rado? 

por 

:7·:·.:.'.·.·\.' 
-El" ser CCH1C1~~f.do COJQO::~uje,to. de,,~~r.ecJio~ 1 ha. Sido analizado 

a~t~res .¿t~ sóstieríen· d:i. vercia.s ¡Ío .. turas·, a _saber: 
.. :·:: . :~ 

.--:.;.· 

l). Se -reéonoée· la ·e~isterioiS: cie la persona deede el momento 

de ia conce'pc'ión. Est.a postura sostiene que la vida es una fa

cultad del organismo, pero no es el organismo; de tal forma ~ue 

la vida se trasmite a las células sexuales que se funden para 

formar un nuevo organismo. :¡. si estae células ·provienen a.el hom-

bre tienen vida humana y potencialidad para ser consideradas pe!: 

sana. La individualidad de. la persona la determina su código ~ 

nético. (l4 ) 

2) La persona no existe por el mero nacimiento. Los parti-

. daz:ios de esta opi_nión· qu~ _no ~ompartill!ºª• c·ons.ideran aue la pe!:_ 

so.na es. un ser capáz. d~ con~~imiento, ~oncienillia e interacción y 

en virtud de que el 'ri1;i:· n'aéiidii- carece de estas facultades-, se gr~ 

dúa su personalidad·.(15) -

3) Se reconoce la' existencia de la persona antes del naci--

(14)ZAllilALUQUI, 'Luis. Procreación asistida y derechos fundamenta 
les. J.lndrid, Tecnvs <;. 1988 I'• 9S-99 

(15 )-Z:Ui.iALUQUI, Luis. ob. cit. pp 98-101 
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miento;·.pero después de la fecundación a partir de un determinado 

momento, a saber: 

a) Anidaci6n. En el moíne.nto en el que el' preTembrión anida. 

Ya como embrión, tiene todo. lo ·qué· bioló,iicamente conatiteye a 

un ser humano por lo que ·es' í'i~i.oi~~camente una persona a la 

que solo le falta desarrollarse :Y. evolucio,;ar naturalu;ente, 

b) Comienzo de -~ª actividad eléctrica oetebral. :Bn raz~n 

de que la ausencia de la acti Vidad eléctrica es un media del que 

oe auxilia la ciencia para determinar la muerte, su PFesenoia 

a contr9.rio sensu manií'iesta que el ser tiene vida. 

c) Diferenciación sexual •.. Es a p~tir· del momento en que 

un individuo está sexualmente diferenciado cuando adquiP.re el a

tributo de persona ~ esto ocurre aproximadamente a las doce sem~ 

nas de ge.otaci6n. 

d) Existencia del sistema nervioso. Ade!Jlás de la actividad 

eléctrica cerébrar, el ser concebido deberá tener í'ormado el 'Si~ 

tema nervioso, lo q~e sucede aproximadamente a las veintidós' s~. 

manas .de vida. 

e) Viabilidad. Sólo hasta el momento en que el feto··tiene 

vida in'dependiente · a·e considera. pereo~.,,. (l6 l 

4. La persona existe desde el nacimiento y sección del cor. 

d6n umbilical:(l7 l 

<.16) John A. Robertson. IX.Ocre,,tj ve 'Liberty, embrj¡ons and collll
borati ve reproduction. ÚK Nation'.3.l Comititee of compara ti ve 
law collo9ui.u1!' Cambridge, 15-17 septiembre de 1987. cit. 
pos ZAfilllluUQUi, Luis. ob, cit. p. 102. 

( 17) ZAlUtALUQUI, Luis. l'l'ocre~ci6n n.s1 stirln. y derechos fundamen
~· Mqdrid, Tecnor. C. 1988 p. 103-105 
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.Nuestra legislación le otorga la categoría. de persona al 

ser huma.no concebido ·desde el momento de la fecundación, de -

acuerdo a lo que dispone el a.r.t_ículo 22 del Código Civil. Por 

lp que corresponde al derecho a la vi_da del ser concebido en 

·sus dos vértientes: .ª vivir y a que .. el Estado. proteja ·su. vida y 

a 0ue ·nadie ·atente contra su vi di y le prive de ella, te.mbilln se 

encuentra consagrado en el articulo 329 del Código Penal. Pero 

el derecho· a la vida· del ser gesta.do, tiene como todos los der_!!c 
1 

chos, líinttes de carácter absoluto, que s·e integran por los val~ 

res generales como la morg,l, el orden púl.Jlico O el bieneStar -se
nera.l, así como límttes de caráct~r relativo que se integran por 

los derechos y libertades de los d_emás, tanto considerados en 

forma individual como de. una .colectivtdad. Las politice.\. legis

lativas rec_onocen éstos limites al:- derecho a la vida del· ser con 

cebido; cuando en sus ordenamientos penales a.teml:an la sanci.ón· 

del tipo penal del aborto, o excluyen de responsabilidad al de-

l.incue_nte ¡ t.al ~es el caso del abort_o prov~cado ;p".r. imprudenci.a 

de l'l embar~zacta, el p'pacticado cuando el ser concebido es pro'"'. 

dueto <E una violación o el realizado· cuando la. vida ile la mad,;.e 

se encuentra en pelii>!'O, que contempla el Código Penal para el 

Listrito Feder'.ll y que ei; seguido por :todos los estados de la -

república excepto Veracrúz, Lurango, Coa.huila, Oaxaca, Puebla, 

Quint~na Roo, Chihuahua y·chiapas que contemplan además el abor 
. ' . -

to eu,.enésico, el de Chihuahua el aborto por causas económicas 

graves Y justificadas y el de ·Chiap.as que no ha entrado en Vi':lOr 

Pero nue incluye el aborto por moti, vos de plani"f'icaciÓn familiar 
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. (18) 
o porque la madre sea sol tara. · 

El tipo penal a que se refiere el Código Penal para el Dis

trito ]1eder~l en el artículo 329 1 diSJ;lone: "Aborto es la muerte 

del producto de la concepci'ón ·e.i:i ··cualquier momento de ls. preñez" 

y la preñez es el eetado de la mujer o hembra preñada; donde pr~ 

ñado es un adjetiva con el que se califica el estado de ls. mujer 

o.tembra fecundada. 'TJe t.,1 .forma que el tipo penal del "berta á~ 

lo es realizable cuando·el producto de la concepción.se encuen~

tr;, en el vientre de la mujer. 

Retomando nuestros planteamientos iniciales, analizamos la 

revocación del cons.entimiento ~n la fe(lundació~ asistida, toda 

vez que es R. partir de dicho acto de. ~e~~·caciión'.cuando se gene,

ran controversias en la materia. '···:·::> •.I,, 

-' .. :<-' .• ;.-,, ... 
,:~<:é .. :·~~~:· ~--

Si el consentimiento se revoca antes ~~·:,~,~~c~d~; a :i:e'llizar 

la fecund'lción, no existe ningún conf.liota 'de.'.derec.hos poraue no· 

se ha provocado niniuna ailtéración en la n:~h~~i~z~ •. , Pero -.si la 

revocación del consentimiento se otorga· una'.·.ve·.z..::·que·. se ha fecun

dado el óvolo, se debe an.alizar el moment? ·en. que se efectúa en 

razón de que las consecuencias son difereiit.es. 

(18) LOPEZ . DE SILANES, Antonio, et •. all. ilioética y iierechos hu 
manos. Univerei.dad Nacional Autónoma de foéxico. Ine'tituto 
~vestigaciones Jurídicas. Mi!xico 1992 pp 134-136 
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Pnrtiendo de que la investigación sobre fertilización asis

tida sólo es admisible cuando se aplique a la solución de probl~ 

mas de esterilidad que no se puedan resolver de otra. manera, se 

establece como presupuesto legal un problema de eoterilidad para 

que see aceptable la fecundación asistida, limitándose de esta -

forma las investigacioneR en la materia que pod~Ían considerarse 

atenten contra la dignidad del ser humano. 

Aunque el artículo !i6 del Reglamento de la Ley Genel'.'.'ll de -

Salud· en m~ter:.~ d"D inveatig:aci6n establece que se de: be rei.spetar 

el punto de vista moral, cultural y social de le pareja, aún si 

este difiere con el del investigador; la opinión técnica que emi 

ta la comisión de éti.ca debe jústificar los moti vos de la i.nves

tigación que se somete al principio de que en tod~ investigación 

en la que el ser humano sea ·sujeto de estudio, deberán prevale-

cer el criterio del respeto a.su dignidad y la. protección de sus 

derecloos y bienestar. 

La .Ley Ge11eral de Salud diJ.spone que la. investigación en se

res humanos se realizará contando con el consentimiento por es-

cri to del sujeto en quien se realiz.ará la investi¡¡ación, o de su 

representn.nt.e legal en caso de incapacidad le§'l de aquél, una -

vez enterado de los objetivos de la experimerita.ción y de las po-

sibles consecuencias positivas o negativas para su salud, y que 

el profesional responsable suspenderá la in'lestigaci6n en ·cual-

quier momento, si sobreviene el riesgo de lesiones 5r~ves, i~~~-
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lidez o muerte del oujeto en quien se renlice la investignción; 

pero el reglnmento de la referida ley en matel'ia de investii>;a- -

ción para la salud, va más allá de lo que la ley contempla, est~ 

bleciend o en el articulo 21 que el sujeto de investigación tiene 

libertnd de retirar su consentimiento en cualquier momento y de

jar de participar en el estudio, sin que por elio se creen per~

.juicios para continunr su cuidaáo y tratamiento. La libertnd de 

retirar el consentimiento en cualquier momento perrni te al sujeto 

de investigación la re'1liZac16n del derecho a la integridad f:la! 

cosomática de su cuerpo, que es loable cuando sólo estái en juee;o 

derechos del sujeto de investigación. 

Sin embargo, cuando el método de fecundación asistida ha si 

do aplicado, ya no es sólo el dereoho del sujeto de investiga- -

ci6n el que se debe proteger y Vigilar, sino el derecho del ser 

concebido a la vida y el principio de que debe prevalecer el re_!! 

peto a su die;nidad y la protección a·sus derechos y bienestar -

que establece el articulo 13 del reglamento invocado no se resp.!1_ 

ta, como tampoco se re2peta ou derecho elemental a la vida, si -

se admite la libertad de retirar el consentimiento.del sujeto de 

investigación en cualquier momento. 

"El f'ruto de la generación desde el momento de la fusión del 

ovocito con el espermatozoide, es un ser huma.no en su totalidad 

corporal y espiritual, por esta razón desde el primer instante -

de la concepción de,ja de ser una célula di.stinta a las demás, -
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en cuanto que esta célula huevo es un ser humano en potencia, al 

·cual se .le deben reconocer todos los derechos de la persona hum~ 

na" (19) 

El artículo 22 del Código Civil establece que la capacidad 

j'1ridica de las personas físicas se adquiere por. el nacimiento y 

se pierde por la muerte; pero desde el momento en que un indivi

duo es concebido, entra bajo la protección de la ley y se le ti~ 

ne por nacido para los efectos declarados en el propio código. 

Sin embargo, el permitir que e~ la investigación sobre fe-

cunde.ción asistida. el sujeto de investigación pue.da retirar. su -

consentimiento en cualquier mómento; le priva al ser concebido, 

cuando ya ha sido aplicado el-método, del derecho elemental a la 

vi'da, así cou.o de todos los derechos que se desprenden del Códi

go Civil. 

La facultad de retirar el consentimiento que tiene el suje-
. . 

to de· investigación y que solamente· se ·jµstifica .éticamente cua_!! 

do los derechos im·olucrados en el acto de revocación del con<•e_!! 

timiento son exclusivamente los del sujeto de la investigación, 

no es admisible por ningún motivo cuando el procedimiento ya ha 

sido aplicado y hay un ser humano concebido, ya sea que este se 

(19) !L\MIREZ DffiOLLADO, Mariano, Eu5enesi.a e Inseminación Arti
ficial, Revi<>ta Médica L!l Salle. No. 1 enero- marzo 1987. 
México. p. 8 
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encuentre inmerso en un caldo especial de cu:j.tivo o implantado 

en el útero iuaterno, pues el huevo debe ser considerad.o deode -

el momento en que se han unido las células germinalns femeninq y 

manculinn., como un ser hwnano con todos los derechos humanos el,!! 

mentales y co~o principal derecho tiene el de la vida y nadie -

puede considerarse su propietario, pues perJJlitir que el sujeto 

de investigación retire su con:Jentimiento en cualquier momento 

da la pauta para que ·se le prive de la vida si aún no ha sido -

implantado en el ú'tero materno, pueu el investigador principal 

tendr:'.a que suspende~ la investigación y abstenerse de colocarlo 

en el \l. tero m."terno, como lo ordena el artículo 18 del reglamen

to en estudio. 

Tolerar legalmente la revocación del consentimiento del su

jeto de investigación una vez fecundado el óvulo nos conduce al 

ex termo dé negar la categoría de pei•sona al ser humano concebido 

lo que es contrario a la política nacional de respeto a la dig-

nidad del ser humano y que proyectaría la idéa falsa de que los 

progeni toi:es tienen derecho sobre la vida del ser concebido, al 

permitirles lP.,-,;'llmente privarle de la vida con la interrupción -

del procedimiento. 

Si el investigador principal trata de implantar el huevo en 

el útero de la mujer cuando ha retirado el consentimiento, a fin 

de proteger su derecho a la vida, incurriría en el tipo penal -

descrito en el articulo 466 de la Ley General de Salud que .. dice: 
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"Al que sin consentimiento de una mujer o aún con su oonsenti- -

mientq si estn f'uere menar o incapáz, realice en ella insemina

ción artificial, se le aplicará prisión de uno a tres nffos, si -

no se produce el emberszo como resultado de la inseminación¡ si 

resulta embarazo, se impondrá prisión de dos a ocho anos. La m.i= 

jer casada n? ~odrá otorga:t' su consentimiento para ser inseUlinn

P.a sin la conf'ormidad de su cónyuge." Si bien técnicamente la :

inseminación artificial éonsi.ate en la introducción de la si-

miente masculina en el aparato rep.roductor de la mujer pos me.:.;.

dios distintos del acto cal.tal, el artículo 40 fracción XI del -

reo;lamento de l"'- Ley General de Salud en materia de investiga- -

ción para la salud aefialn que la fertilización asistida ~s aqué

lla en que in inax1ninación es artif'.l.cial (homóloga. o heteró.loga) 

e incluye la fertilización in vitro; de tal forma que el investi 

gador principal cuando se ~evoca el consentimiento del sujeto de 

investig~ción, esté obli15"dO a suspender todo acto de implanta-

ctón del huevo en el iitero, aunque conozca que si el huevo a las 

·108 horas de au fecundación no es implantado, morirá, salvo que 

se le conserve por el méto.do de congelación. 

La libertad que concede el. Reglamento de la Ley General de 

Salud en mat.eri"t de investigación para la salud de que el suje

to de investigación retire el consentimiento en cualquier ~omen

to, en la fecundación asistida permite la violación de.l articulo 

3 de la neclaración Universal de Derechos Humanos aprobada por -

la Asamblea ·1eneral de las Nuciones Unidas el 10 de diciembre de 



1948 en Francia, que a la letra dice:. "'l'odo individuo tiene der~ 

cho a la vida, a la libertad .. Y a la se.~idad de su persona. 

A fi.n de garantUar el elemental derecho a la vida que tie

ne todo.ser humano concebido, se deberá reformar el Re¡;lamento -

de la Ley General de Sá.lud en materia de investigación para la -

éalud, a fin de excluír toda potestad de retirar el consentimien 

to informado una vez ·aplicado el método de fecundación asistida, 

en cualquiera·' de sus formas. 

La definitividad del consentimiento otorgado garantizará el 

derecho a·1a vida. del serr humano cuya existencia se desea i es 

l'l causa por l!l oue la pareja recurre a l.a fecundac.ión asistida. 

La fecundación asistidá delie:consideraree la última posibi-
' ,.· ., 

lid;irt de la r•rnlizaci6n de ia pat~rnld"d, en razón .de· 1a reper--

cusión psic.oló!Sica del método, ·.en particular en el caso de la -

fecundFlción artificial heteróloga, toda vez que "Se· dice que más 

del soii ce los esposos que· ~ceptan la inseminación artificial 

heteróloga, lo hacen para complacer a'la esposa, sin tener en 

cuenta los problemas psicológicos posteriores que esta cecisión 

pueda. ocasionar, pues quiZás piensan que el embarazo en esas -

conciciones es un imposible. Sin embargo, un" ·;ez que se produ-

ce, afloran en el esposo sentimientos de culpa en mayor o menor 

grado por lo oue él considera su falta de masculinidad, y en la 

esposa, a pesfU" de su alegría por el éxito obtenido, comienza a 
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present'lr prPocupació:i y pena pues no sabe como reaccio:iará el 

eoposo cu:lndo se presente el parto. No es raro que durante el -

embnrazo el esposo se vuel"la temperamental, situación que a ve-

ces le conduce a una ambivalencia afectiva que puede llegi:ir a e.2S 

tramos graves pues si tenía una personalidad inse'3\J.ra, se torna 

más inseguro e intensifica sus sentimientos de culpabilidad." 

"De las 5 pacientes que en el presente estudio tuvieron éxito 

(embarazo) con la inseminación peterólogA, 3 viven hoy (2.aílos -. 

después del parto) separadas de sus esposos y sólo una pareja se 

m"ntiene unida con lazos al'ectivos m11y sólidos •. La .quinta pa--

ciente (abortó) deoistió del método y, se .deci.dió por la adop

ción." ( 20> 

Los máximos· representantes :de 'la·i¿lesi~1;'c~~61i~a, han· con-
,·,,·, .. 

denado la nráct1ca de. la fecundacióO:asistidS: á.8! .como de todo -

tipo de. in~ervención ~n seres lmnia~~~ ·~º~º·}~ ~u?;enesia, clona-

ción e ingeniería gené.tica; 

El Papa Juan Pabló· ri en 'el .discur.so a loR participantes a' 

la XXXV Asamblea General de la· Asociación Médica ldundinl del 29 

de octubre de 1983, dice: "La investigación médic11 debe renun--

ciar a intervenir sobre embriones Vivos, a no ser que exista la 

certeza moral y sólo en el caso ~ que los padres hayan otorgado 

su consentimiento libre e informado se podrá recurrir a la inte_!'. 

(20) ARTUZ A., Antonio. ·\spectos clínicoo y psicoló>;icoo de la -
inseminsción artificial. Colombia M<!dica, Volúmen 13 No. l 
1982. Colombia.p. ¿~-



vención sobre el emll>rJ!:iSn~ .Si ""' trnta de embriones vivos, sean -

·nables o no, deben ser respetados co"o todas las personas huma;,• 

nas; la experimentación no terapéutica sobre e1nbriones es ilíci

ta" un año antes, el 23 de octubre de 1982 el Pa:pa dijo: "Yo con 

deno del modo más explícito y formal., J.as manipulaciones experi

mentales del embrión humano, por!J.ue el ser humano, desde,el mo-

mento de su concepción hasta la muerte no puede ser explorado -

por nin,,una r"zón" ( 21 ~ Juan XlCIII en la Encíclica Mater et fA_!!, 

gistra expone: "Res~ecto n la transmisión de otras formas de vi

da en el universo, la comunicación de la vida humana tiene una -

ori¡¡inalidnd propia, derivada de las cualidades, de la l'ersona -

hum'l.ll!l. Y como la vi.da humana se propaga a otros hombres de una 

manera consciente y responsable, se si.~ne de aquí !J.Ue esta pro

pagación debe real.izarse de acuerdo con las leyes sacrosantas, 

inmutables e inviolables de Dios, 1.w a.ia!les h"2> de aer conocidas 

y respetadas por todos. Nadie puede aplicar en el hombre J.ícitJ! 

mente los medios o procedimientos que es permitido emp1ear en la 
. . (22) 

genética de las pla~tas o de los animales." 

El pr~du~to de :J.a: fecundación, cuya lll!lni1Julación condena la 

iglesia cristia~, como sujeto de investigación re~uiere qu~ se 

cuent.e con el consentimiento inforJ1ado de la mujer y de su c6n

yu~e o coricubinario, que solo se dispensa cuando exiSta riesgo 

inminente para la salnd o la ~ida del embrión o feto. 

(21) RA11IREZ DEGOLLADO, Mariano. Eugenesia e Ineemim:i.ción Arti
ficial. Revista ~íédic• La Salle No. 1 enero-marzo 1987. 
~1éxico. p. 8 

(22) R'..ffi'W.EZ T>EGOLLl'JJO, Mariano. ob. cit. p. 8 
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Los pre-embriones.' embrivn•s y fetos con vida, sólo serán -

sujet.os de inveetige.ci6n cuando ésta tenga co.¡10 finalidad conse

fl\lir o increment"r ls. viabilidad del ser concebido; en todo ca

so, las técnicas y medios utilizadoo en le. investigación deberán 

.,roporoion;.r la méxims seguridad para elaos y para la embarazada. 

:El consentilniento de la mujer y de su c6nyuo;e o concubina-:-; 

ria para noder realizn.r investigación en p1'e-embriones, embrio-

nee y fetos, no les otoi·ga. o recoaoce en nin~m momento el ca.rá.s, 

ter ce· 'Propiet9.rios Tespecto del oe1• concebido q,ue pretendq, con

siderarse sujeta de ir"vesti¡;;aci6n, toda vez que el ser humano no 

es me·rcil.ncía "usceptibie. de _apropi.nción, y el .solo propuner a.ue 

se recaba el consentim1ento de ls.s citadas -personas por nue ten

gan algún derecho material sobre el ser concebido, es atentar· -

contra la dignid!ld 'humana del mismo. 

Tampoco se puede considerar disponente's secundarios a la -

muj.er, cónyuge o concubinario de· los ctue ae requiere el consen

tim:i.ent~ ini"orlfl>';do ·para poc!ér realizar .im•estigación en el ser 

humano concebido~ toda vez que los dis110.nentes oecundario1;5 sólo 

qdquieren ese cnrácter cuando el disponente originario a falle

cido, reiterándo que el acto de disposición no implica una a- -

cción de apropiación, sin~ s6lamentc la facultad do colocar en -

cierto orften, con ~o que nuestro ordenamiento legal, acertadR-

ment.e excluye la posibilidnd de cuo.lquier acto de comercio rel.!! 

cionado con ·el cuerpo del ser humano. 
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La protección legal que el Código CiVil en su articulo 22 -

concede al no n<1-oido, le 1:1tribúye el caroicter de representantes l,!!. 

~alee n quienes lo concibieron y que ejercerán en su momento la -

patria potestad sobre el mismo, en términos de loe artículos 412 

y 413 del mismo· ordenamiento. Además, el nl·ticulo 4!?. Consti tuci.!?. 

n1=1.l impone :ci. lou padres el debl2!' de pr="?3ervar el derecho de loe -

menores 'l. ln sati$facci6n de sus necesifü.tdeo y a la salud física 

y roeutql, ae donde se Cesprende que son p1•ecisamente los padres, 

los primeros interes11dos en que el ser humano concebido tenga la 

atención médica que requiere y son precisamente ellos quienes 

protegerán sus intereses, siendo el principal el derecho a la vi

da; por tal· razón se les solicita a éllos y sólo a fllos, el con

sentimie11to cuando se pretende hacer del ser conceliido un sujeto 

de investi&J.ción. 

Si el consentimiento que oto:·garan los padres atenta contra 

su derecho a la VÍdn o permi. te o tolera que se realicen actos Oe 

invesUgqoión c'or. el ser concebido que pudieran comprc;1neter su -

s"-lud, seguridfld o moralidad, los padres o representantes legales 

perderían la patria potestad, con fundamento en lo dispuesto por 

el 'lrtículo 444 fr.'lcción III del Código Civil. 

Por lo .. ntcrivr,, podemos concluir que la inYestigación en -

pre-embriones, embri~nes y fetos eón vida.sólo puede reálizarse 

cuando ten~R. como finalidad preservtir la vida. de éstoe, y .que _ 

el consentiruieHto que se reca.ba de la z.ujer, de 2u c6nyuu;e 0 ºº.!! 
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cubir19.rio Rl efecto, en ningún momento lee otox·ga el ca.ráctér de 

proptetnrioa del oer concebi11o. 

L!I Ley Gener<ll de Salud y su regl;amento en materl?. de im-e~ 

tigs.oi6n par'\ la. salud, no establecen priucipios orientadores en 

las i1westigr1ciones cor. pre-ecbriones, efübriones y fet?s, que 

rechuzen toaa poeibilidad de ntent~r contr~ la Ci~nid~d Oel ser 

humano. Por este mo·tivo, consideramos neceo9.rio se incluya un -

artículo específico que siga las recomendaciones del Consejo de 

Europa. en lR materia, que prohibe: 

"l. Cre,.ción de seres humanos idéntic oo por clonaci·6n 12 - -

otros medios, para selección racial o no; 

2. La implantac.ión de· un embrión hll!lla.no en el útero de otra 

eopecie o viceversa; 

3. La fusión de g11metos lvi:nanos con los de otra especie; 

4. La creación de embriones con esperma de diferenteo indi 

viduoa; 

;.. Le. fusión de embriones o cu'3.lquier. ot1·a. operación su.sce.12. 

tible de renlizar quimeras; 

6. La-ectogénesis; 

7, La creaci9n de hijos de personas del mismo sexo; 

8. La elección óe sexo con fines r.o teri:ipéuticos; 

9. La creación de ge~eloa idénticos; 

10. La investigación sobre embriones humanos viables; 

11. La e>:perimentación sobre er.ibriones vivor;i' viables o no; 

12. El me.fitenir:lit:r~~c de embrione~ ia \'"i tro más· allá del - -
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décimocuarto dia después de la recundaci6n, deduciendo del cómp~ 
(23) 

to el tiempo de congelación.'' · 

Las prohibiciones transcritas, deben·contemplarse como par! 

_metros le.~les para. orientar las investi17iciones en la:~fecuñda~~.1 

ción a.sis ti da y en la 'investigación en pre-embriones, embriones 

y fetos, toda vez que estos limites.garantizan los derechos ele

mentales del ser concebido. 

La revocación del consentimiento de la pareja que acuda al 

método de fecundación asistida, no debe pe,•mitirse cuando ya ha 

sido fecundado el huevo y· en tal sentido debe preverlo .el regla

mento de la Ley General de Salud en materia de investiga.,i6n pa

ra la s1tlud. 

Cuando la fecundación asistida sea heterod_oxa, también def.!_ 

nida en nuestra ley como heterólo,~, el disponente originario -

del que se tomen las células germinales deberá otor;;ár su conse11 

timiento como lo establece la fracción V del artículo ·16 del Re-

glRmento de la Ley ~eneral de Salud en materia de control sanit~ 

ria de la disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres -

humanos, y 324 de la Ley. Es inadmisible que se plantee la pos.!_ 

bilidRd de que una ;·ez obtenidas las células germinales, el dis-

(23) ZARRA1UQUI, Luis, Procreación asistida y derechos fundamen
t~les, Madrid. Tecnos G, 1988 p. 131· 
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"Ponente orig:5.nA.rio puena revocar el consentimiento, como lo est~ 

bleca al segundo párrafo del artículo 324 de la Ley invocada; la 

disposición de células germinales deberá ndem4s se1· R título 31',! 

tui to, con plano respeto n la persona. Cuando el .disponente ori 

ginario sqtieface loo requisitos previstos en el artículo 16 del 

Re¡¡laU¡ento de la l..ey General de Sll.lud en materia de Control Sani· 

tario de la disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres 

humanos, un" vez que se han tomado ·1as células "8rminale~ y se -

a fecundado el óvulo, la revocación del consentimiento del disp,!! 

nente originario es intracedente toda veo: que la. célula germinal 

de la que ha dispuesto voluntaria y gratuitamente se ha fundido 

en un9. sola que habrá originado un pre-embrión, haciendo .imposi

ble su separ!lción e inadmisible humanamente su destrucción por -

la revocación del consentimiento en este estadio. En tal virtud, 

el prl:ncipio que debe prevalecer en la ley y su re,.lamento en la 

materia a este respecto, debe .prever la irrevocabilidad del con

sentimie11 to una vez· otorg .. do, así como que el disponente origin~ 

·rio no tendrá derecho alguno respecto del rer concebido. A fin -

de guardar la canfidencialirlad que el caso ameti.ta, al recabar 

la info1•:naci6n a que s.e ·refiere el articulo 24 del regl9mento -

señalado, se debe omitir el nombre del receptor de las c~lulaa -

germinales. 

Desde la anti.,,;uedad el ser humano ha trate.do de evitar la 

degradación de la especie; a tal efecto los ordenamientos h9n ~ 

prohibi¿o l~s uniones que se consideraba, afect~ban a la deseen-
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dencia. De est" suerte, la Ley Hebráica prohibía las uniones de 

epilépticos, alcohólicos y tuber~ulosos; el Código de >ianú no 

admitía las uniones de personas con antecedentes de tisis, elefa.J! 

tiasis o epilepsia. En 1869 Sir Francis Galton publicó el libro 

Hereditar-¡ Genius, en el q~e se sientan los fundamentos de la - -

eu~enesia, cu3•0 término fué creado por el mismo GFllton en 1883. 

A•1nque los ordenainientos legales vigentes no se orientan por ra

zones de índole eu~enésica sino por el interés de no degenerar la 

especie humana; nuestro Código Civil prohibe el !llB.trimonio en de-

terminados ca.sos que se establecen como impedimentos para el ma.

trimo:li.o en el artículo 156 fracciones III, VIII y IX, esto es: 

El parentesco de consanguinidad legítima o natural, sin limita-

ción de grRdo en la línea recta ascendente o descendente. En la 

línea colateral iguai, el impedimento se extiende a los hermanos 

y medios hermanos, En la colateral desig~al, el impedimento se 

extiende solamente a los tíos y sobrinos, siempre que estén P.n el 

tercer grado y no hayan obtenido dispensa. La impotencia incura

ble par<i. la cópula; y las ení'ermedades crónica<; e incurables que 

se3.n Rdemás, contag\.osas o hereditarias. Padecer algunu de los 

estados de incapacidad a que se refiere· la fracción II del artícuc . -
lo 540 del propio c6ái~o. Estos impedimentos deberán servir.para. 

limitar a los disponentes de célulaa germinales. en la norma téc-

nica correspondiente •. Por lo que hace a las personas con incapa

cidad física o leg,.l, el articulo 326 de la Ley General de Salud 

establece la invalidéz del consentimiento otc;>rgado por menores de 

ed!i.d, incapaces o personas.' c_ue por ·cualquier circunstancia. no - -
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¡ntedan expresarlo libremente, por lo que no pueden ser disponen

tes. En términos del artículo 21 fracción VI del Re~lamento Int~ 

rior de 19. Secrct"'1'ín de Salud, corresponde .a:·1~· :Dirección Gene

ral de Re~lación de los Servicios de Salu«i vigilar y aut~rizar 
las investigaciones que en su desarroll.o se efectil.e disposición 

de órg'lnos, tejidos y en nuestro caso, de células germinales. 

El control nanitario de la disposición de células germinales le 

compete · al Registro Nacional de Trasplantes, .al que le ca- -

rllesponde coordinar la distribución de órganos y tejidos en todo 

el territorio nacional; eli tablecer y aplicar procedimientos para 

facilitar, en todo el territorio nacional, la obtención de órga

nos y te,jidos; estudiar, conocer y proporcionar información de -

todos aspectos relacionados con la disposición de órganos y te,iJ: 

dos de seres humanos, así coJOo recibir el informe de l:as activi"' 

d~des relacionadas con los actos de disposición de órganos y te~ 

j idos que realicen los est·1blecimientos de salud autorizados a -

tal efectoº 

El resumen: la revocación del conoentimiento de disponente 

origin'll'io que autorice la •omn de sus células germinales, sólo 

debe tener efecto cuando se externa antes del acto de disposi-

ción. Una véz efectuada la dispoeici6n, la revocación del con-

sentimiento no débe tener algún efecto. 

Pero en la ferti~izaci6n asistida se presentan casos que 

reauieren la intervención de una madre nodriza que desarrolle en 
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su útero el huevo fecundado "in vitro 11
• 

Los artículos 315 y 324 de la Ley ~eneral de Salud y 10, 11 

y 12 de su re~lumento en materia de control sanitario de la dis

posición de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos, seña

lan que la persona es disponente ori~nario de su propio· cuerpo. 

El enfoque de la Ley leneral de Salud a los actos de dispo

sici6n de 6rganos y·tejidos, se ha orientado exclusivamente a -

los casos en los q_ue se requiere toinar con fines de trasplante -

un órgano o te ji do, para ser implaritado en un individuo :_a quien 

se le denomina receptor. 

En tal virtud, si no existe norma que expre~amente autorice 

la disposición del útero de una persona ¡nra que le sea implant.!! 

do un pre-embrión, tampoco podemos considerar que su realización 

sea impo~;ible en la realidad, por lo q.ue es necesario que se --

le~sle en esta materia, 

Al contemplarse en la Ley y sus re~lamentos la norlllll aplic.!! 

ble a la madre ,,estante, a fin de evitar conflictos futuros de 

reclamaciones sobre el hijo concebido se debe establecer la 

irrevocabi lidnd del consentimiento una vez otorgado e 'tmplantR.do 

el pre-embrión en el útero gestante~ a fin de otorgar seguridad 

jurídica al derecho a la vida del ser concebido y:aJ. derecho de _ 

los cótiyuP-es o aoncubi.nos a procreary fundar una familia con la 
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característica especial de que ueberá ser siempre un acto de di~ 

posición a título gratuito, admitiendose el pago exclusivo de -

los gastos médicos que el embarazo ·y.: el• p.wto ocasione para la -

madre gestante. Antes de la práctica de la fecundación asistida 

en madre nodriza, se debe analizar profundamente las razones en 

las que la má.dre gestante fundamente el ot'or.g'.lmiento de su con

~entimiento, sometiéndola a estudios psicol6.gicos a fin de pred~ 

cir el impacto emocional que tendrá ouando lleve en su Vientre -

un ser.humano que .nó será legalmente reconocido como su hijo en 

el momento en que n9.Zca., sino a.ue será entregado al matrimonio o 

concubinas que por motivos de salud ampliamente justificados, 

hayan sido "analizados a éste método de fecundación. 

JU método de fecunaaci6n asistida "in Vitro" heteróloga con 

la participación de madre nodriza, sólo deberá ser admisible 

cuando las comisiones de investigación y de ética, analizando -

la información proporcionada en el expediente, ten.~a la certeza 

de que la aplicación del método no ocasionará conflictos jurídi

cos. futtiros re·specto del hijo que se espera concebir. 

Por lo que hace a la implantación de huevos humanos en esp~ 

cíes diferenteo a la humana para su desarrollo, co~o el caoo de 

los Doctores Thom9.s Twyman y Steven van Ha.mm, que en ·;)ape Town -

inseninaron a una gorila que gestó a una nifia, consideramos que 

es una práctica inmoral e inadmisible y totalmente reprobable, _ 

rue nuestras orúemmientos legales deben rechazar. 
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Resumiendo lo expuesto, consideramos que los artículos 40 

fracción XI, 43 y ·56 del Re15l,.mento de b. Ley General de Salud 

en "1!lter1a de investigación sobre la ª"lud, deben establecer co-

mo re,.1a especial para la fecu11daci6n asistida en sui va.riables-

hom6l:oga o heteróloga, a¡;í como en la inseminación artificial, -

la irrevocabilidad del condenti1niento .una vez otorgado, con el -

fin de garantizar loa derechos elementales del ser concebido. 

De i J>Ual forma, el consentimiento otorgado por el dispone.!! 

te originario para la toma de sus células germinale~ con fines -

de fecundación asistida, deberá ser irrevocable una vez tomadas 

las células germinales. ·Además, se deberá prever que en nin·;dn 

momeato el disponente originario tendrá derecho respecto del ser 

concebido con sus cl!lulas gerlllinales, ya se.a a re.clamar que se 

le reconozca como padre biológico o a que se le informe al ser 

concebido que él es el padre biológico. 

El embrión, el ·pre-embrión y ·e1 fe.to, deben ser resptados 

en su inte 'SI'idad física; es.table.oiéndose:, liis proh.ibicionea a que 

se refiere el Consejo de ·Europa para etl tar investigacionee que 

atenten contra su dignidad. 

La. maternid'ld gestante deber!Í preverse ear·rntizando la imp..Q. 

2ibilidad de reclamaciones leg3les respecto del hijo que nazca. 

La madre sustituta o nodriza deber~ contribuir mutivq.d1:t. por un· 

fin hunnnitqr!.c y altruísta y no económico. Su p?.rticipación -
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deber:! ser gratuita y la tSnicq compet;s.::.ción n.cept:1ble que Ee de

bf'rtt ~dmi tir es la re la ti va a gasto.1 1nédicoo y }1ospi trLlizaci6n. 

Los Ci~p·:inen"tes ori,~in-i:-i?G de célul2~ germinal~s y las rnr-t

_dres .;;es~11ntes que acepten otor3ar su conaentiruiem!lo, no 'tieileil 

nin~2n.a clase de a·e!'echo sobre el ser· ·concebirlo oon su parti·~i'P.!!: 

ción en rn.zón de ctue en el morr.ento de oto.rgf-1.r ::1u conoentimiento 

no ectP-n haciendo usó óel derecho de reproducci6~ al irue se re-

fiere el artículo 42: Constitucion~l, s~no del aerecho a dispc.ne:r· 

de nu cuerpo quf'! dAri w1 del dereci-1 0 a li;;. s~l1;d que rrev~ el tniR

n::.o numeral. 

Le. sohrepoble.ción de r.uestro país nos orille. a otrn la políti 

ca nqcional limiLe la posibilidád de que personas solteras sean 

sujetos de la :fecundación asistida, pues primero deben e.tenderse 

las neceSidad-=s de los niflos que ya ~1i ven en nueotro p1-1ís antes 

de d:eis.tí..riar.-: Jo1s esf'uer7oos y recursoo econóa:.icoe del sector salud 

a tr::1.er más nifios a este país, donde sus necesidades b~sicas a:dn 

no están atendida~ por ello ee debe de canalizar a la.adopción a 

las personas G6lteras q_ue quieran asumir la paternidad. 

Los archivos que se integren oon motivo de la aplicación· del 

método'° de fecundación asistida heteróloga, deberán eer resguarda

dos y en el momento de que el nifto concebido por este método ad-

quiera la mayoría de edad se deberá valor•1r psiquiátricamente el 

impacto emocional que le ocasione. conocer su origen. De dictam_:!,_ 
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narse necesario mantener en secreto su origen dé acuerdo a los -

resultados obtenidos, no se deberá inforu,arle salvo que los p11-

dres insist!ln ·oe;n razones justificadas éticamente. 



e o N e L u s I o N E s 

PRH!ERA: El concepto jurídico de células ger111in11les que es

tablece el articulo 314 fracción III de la Ley Jeneral de ~alud, 

debe reformarse para quedar: C\!lulas Ger:ninales: L?..s células re-

· productoras .masculina~ y femeninas. 

SEGUNDA: El Ueglamento de 111 Ley General de Salud en mate

ri11 de Control Sanitario de la Disposición de Organos, Tejidoe y 

Cafhíveres de Seres Humanos, qsÍ como el Re.;;le.mento ~e le. misma -

Ley en materia de Investigación para la Salud, deberán reformar

se para incluir' dentro de sus.definiciones las relativas a las -

células germinales y pre-embrión, 

TERCERA: El avance cieutií'ico le ha permitido al hombre de 

nuestro siglo provocar la uniqn de las células germinales por m~ 

todos de fecundqci6n asistida, que se aplican como recursos _para 

·solucionar problemas de esterilidad o infertilidad, hacie!ldo po

sible ejercitar ~l derecho de reproducirse y el derecho a lapa-. 

ternidad de p!U'ejas que de otra forma les estaría vedado •. 

CUARTA: .. La Ley Ge.neral de Salud contempla. como tna:ter.ia de -

salubrid'1d general el control sanitario· de la disposic.ióh ·de ·las 

cHulas germinales. Des.Uortunad.'3.Jllente los articules')~-- ·fraé- .

ción XXVI, 313, 319, 321 y 325 de la propia Ley no retom~n la de

finición propue~ta por el artículo 314 en su fracción I de lo que 
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debemos ententer por disposi,ción de órganos, tejidos .Y cadáveres 

de seres humanos, y e.s·:necesariÓ que se ré:formen en tal sentido,' 

incluyendo además en el artículo 314 fracción I a las.células -

;erminales porque tambi1fo .·es~án sujet~s al control sil.ni tario de 
' . 

la Secret·aria de Salud~· 

QUIN!l.'A: Los artículos 317 y 318 de. la ,Ley General de Salud 

contemplan re~las aplicables a los Capítulos III.Y II respectiv.J! 

mente y no al Capítulo I del Título Decimocuarto que los contem

pla; mientras que loe artículos 324, 325 y J26 'prevéen normas e!t 

nerales de aplicación a todos los actos de disposición de órga~ 

nos, tejidos y cadáveres de seres humanos, por lo que deben estar 

incluídos en el Capítulo I del T!tuio citado. Por eata razón se 

recomienda su reforma: 

El control sanitario de la disposición de células germinales 

compete a la Secretaría de Salud, quien lo ejerce por conducto 

del Rei;tstro Nacional de Trasplantes y de la Dirección General -

de Regulación de los Servicios de Salud. Sólo las instituciones 

de Salud que cuenten co:i las autorizaci:ones sanitarias. corr.e$po.!! 

dientes pueden disponer de células germinales, en el· 'entemÜdo -· 

de que la disposición que se realice en contr'1 de lo' previ,sto 'en 

los ordenamielltos leg~les es ilícita. 

f;.KX~A: El Re 15lameüto de la Ley· General de S~?-~~· .. en ~"mE;t-t~ri.a 

de tnveatigación para la Salud, en Slll artículos :4~ :fra;ción' XI, 
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43 y 56 ne refieren a la fertilización asistida como aquélla en 

que la inseotin>10ión es artificial (homóloga o heteróloga) e in

c.luye la fertilización in vi tro. Pero el significado de la pal.!!:'' 

bra "fertilizar" es abonar para hacer más fértil, mientras que -

fecund>1ción es hacer fecundo o productivo;. unirse loa elementos 

reproductores masculino y femenino para originar un nuevo ser y 

la fecundación es la acción y efecto de fecundar. Por lo que -

proponemos oe reformen los artículos citados a fin de utilizar -

el término 11 feo-undación 11 y no ºfertilización". 

Sfil'l'lhlA: La fecundación asistida homóloga o heteróloga, asi 

como la inseminación solo deberá aplicarse a parejas unid"" en -

matrimonio o en concttbinuto 1 excluyéndo a personas solteras con 

el fin de ?;arantiZ!lr la cahalización de los recursos económicos 

de~ Sector S'llud a atender prioridades que establezca la políti

ca nacional. 

OC'fAYA: E1. derecho elemental a la vid·a y a la dignidad del 

ser concebido, así como la protección a los derechos hun:anos a 

los que tiene aoí mismo acceuo: tcdo individuo, es la razón fu.n 

da.mental de nuestra propuesta en el sentido de que oe eotablez

ca la irrevocabilidad del consentimiento otorgado en el método 

de fecundqción asistida, disposición de células germinales y la 

mate"nidad sustituta. 

NOVENA Los disponentes de células .;i;erminales así como la 
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maternidad por sustitución, no tendrán.derecho alguno a hacer r~ 

clrunaci6n de nin-¡;nna especie reepecto del ser concebido con su 

participación, la que en todo caso deberá ser gratuita e inspir.!! 

dn por razones altruistas y humanitarias. La madre nodriza únic.!! 

mente podrá recibir pagos de gastos médic.os y hmipi tálizaci6n. 

. - . ; . 
llECIM,\: El respeto a l9. dignidad del s~·r concebido,, as:í co-

mo a sus elementales .derechos humanos, est11Uece el !llmperati vo -

categórico de que las inveatigaci6nés sobre pi•e-embriones 0 em-

~rionea y fetos, se s.paguan n. loe: lineamientos establecidos por 

el Consejo de Europa, que establece las. limitaciones en la cate

ria que deben preverse en nue2tros ordenamientos legales. 
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